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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e in a  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo T.° El cuerpo de Guardias civiles, 
creado en 13 de Mayo de 1844 con e! objeto 
de proveer al buen orden, á la seguridad pú
blica y á la protección de las personas y de 
las propiedades dentro y fuera de las poblacio-. 
nes, recibirá el aumento necesario para que 
pueda desempeñar por completo el servicio de 
seguridad' rural V forestal, y de policía rural en 
todo el reino.

Art. % °  El aumento del cuerpo de Guar
dias civiles será anualmente de 1.500 hombres 
por lo menos, y continuará con la rapidez po
sible hasta completar el número de 20.000, 
que se conservará en lo sucesivo si no de
muestra la experiencia que es insuBciente, en 
cuyo caso se aumentará hasta donde lo per
mita el crédito legislativo que se conceda para 
tal servicio en el presupuesto general del Es
tado.

Art. 3.® Este aumento anual se irá apli
cando á satisfacer por completo las necesida
des de una ó más provincias; y para ello se
guirá el Gobierno el órden de preferencia que 
aconseje el estado de la seguridad y policía 
rural y forestal en las diversas comarcas.

Art. 4.® Las provincias á que se aplique 
dicho aumento de fuerza satisfarán anual
mente al Tesoro público el exceso de coste 
que tenga la Guardia civil que les asigne el 
Ministerio de Fomento, según lo expresa el 
artículo siguiente. Al efecto se impondrán re
cargos proporcionales en las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, industrial y 
de comercio, y consumos, cuyo importe in
gresará directamente en las Tesorerías del Es
tado hasta que, extendido á todo el reino el 
nuevo servicio de seguridad y policía rural y 
forestal, se refundan estos recargos en los im
puestos generales.

Art. 5.® Al principio de cada año econó
mico fijará el Ministerio de Fomento, á pro
puesta de la Dirección de la Guardia civil, la 
fuerza que ha de emplearse en el servicio ru
ral y los puntos en que deba situarse, sin que 
se la pueda dedicar á otras atenciones.

Art. 6.® En las provincias donde no sea 
posible aumentar desde luego la Guardia civil 
continuará haciéndose el servicio de seguri
dad y policía rural con arreglo al Real decreto 
de 8 de Noviembre de 1849 y demás disposi
ciones que se hallaren vigentes.

Art. 1.® Al encargarse la Guardia civil en 
una provincia del servicio á que se refiere esta 
ley, cesarán todos los cuerpos de guardería 
rural, ya sean costeados por el Estado, por las 
provincias, ó por los pueblos. Exceptúanse de 
esta disposición los guardas forestales depen
dientes solo del Ministerio de Fomento, los 
cuales subsistirán en la forma más convenien
te para ejercer la policía fore.slal y las opera
ciones de cultivo que les están encomendadas.

Art. 8.® El Gobierno presentará á las Cor
tes ú la mayor brevedad un proyecto de ley 
señalando las recompensas y premios de reen
ganches que deban disfrutar los individuos 
de este instituto, y en que se consignen las 
condiciones de reclutamiento que seconceptúen 
indispensables para que por ninguna circuns
tancia deje la Guardia civil de tener el au
mento efectivo prefijado en el art. 2.®

Art. 9.® El Gobierno publicará los regla
mentos necesarios para la ejecución de la pre
sente ley y los de policía rural que hayan de 
observarse en todo el reino, estableciendo en 
ellos las relaciones que ha de haber entre la 
Guardia civil y los guardas jurados que los par
ticulares tengan en sus propiedades, con suje
ción á las leyes y reglamentos vigentes.

Por tanto: . .Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Madrid 27 de Abril de 18G6.
YO IA  REINA.

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t ó  ,
A NTO NIO  A G Ü ILÁ R  Y  CORREA.

R EA L ORDEN.
A gricultura.

Ilmo. S r .: Dada cuenta á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
del proyecto iniciado por la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de Barcelona para celebrar el 
próximo m es de Mayo una série de concursos de d i
ferentes especies de ganados, con el fin de estim ular 
su reproducción y mejora , así como sus aplicaciones 
á la agricultura y  á la industria d om éstica , se lia 
servido dispensar su Real aprobación al programa 
enviado al efecto , y disponer que se publique en la 
G a c e t a , tanto para conocimiento del público, como 
para satisfacción de la Junta promovedora y de las 
corporaciones que con sus recursos y  otros medios 
de estímulo se proponen contribuir al buen éxito y 
brillantez de dicha solem nidad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid I9 de Abril de 1866.

XTEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Programa cí que se refiere la precedente Real órden.
Junta provincial de Agricultura , Industria 

y Comercio de Barcelona.
SECCION DE A G R IC U L TU R A .

El favorable resultado que ha  conseguido la provin
cia en la prim era Exposición de ganados celebrada en.esta 
ciudad en Junio de 1860 es un feliz augurio de las ven
tajas que pueden obtenerse de las que irán  sucediendo, 
siempre que nuestros cultivadores y ganaderos se esfuer
cen en corresponder á la solicitud de la J u n ta , que pro
cu ra por todos los medios dar fomento y am paro á la 
riqueza que representa.Pero no le basta á 1a. provincia este prim er ensayo 
cuando acrecen cada dia las necesidades de la industria 
pecuaria. E n Cataluña principalm ente, en donde apenas 
son conocidas las razas útiles para el acarreo , m archa, 
m atadero y labranza, ha  de desplegar el labrador su ge
nio activo para dotar al país de especies que m ultipli
quen el traba jo , produzcan m ejores lanas, más fácil 
abasto al m atadero , nos regalen abundantes leches, y en conjunto que hagan más lucrativa á la agricultura.

A pesar de los obstáculos que se oponen al cum pli
m iento de estos v o to s , es un consuelo ver cómo por el 
resultado de nuestro prim er certám en se han estableci
do en distintos puntos de la provincia casas particulares 
de m o n ta , de las que saldrán razas útiles para los m ul
tiplicados servicios de nuestro ganado m ular y caballar.

No nos hagam os, pues, sordos á les necesidades del 
p a ís , y contribuyam os cada uno por su parte á que se 
vean cumplidos los m aternales deseos de S. M., que au 
toriza estas disposiciones; á los esfuerzos de la Excelen
tísim a Diputación provincial, que aplica una parte de sus 
fondos para dar impulso á estos útiles certámenes; al Ins
titu to  Agrícola catalan que, anhelante siempre en su pro
pósito de m ejorar nuestra ag ricu ltu ra , con laudable celo 
ofrece para las especies sobresalientes medallas de honor 
que reflejan el que esta corporación alcanza con sus 
constantes afanes.L a Ju n ta  os dirige fervientes felicitaciones.

Con tan laudables esfuerzos no liay duda alcanzare
mos que renazca pujante nuestra  decaida ganadería.

E n  este concepto se anuncia el concurso bajo las ba
ses siguientes:I .a L a Exposición tendrá lugar desde las doce del dia 
27 hasta  30 de Mayo del presente año, y los expositores 
se servirán rem itir á la Secretaría de esta Ju n ta , situa
da en la L on ja , piso p rim ero , por todo el dia £7 de 
A bril, plazo im prorogable, las listas de los ganados qua 
deseen exponer, arreglados al órden délos concursos.

8.a Todos los anim ales que concurran á la Exposi
ción, excepto los sem entales, han de haber nacido en la 
provincia ó haber sido criados en e l la , ya sean de raza 
española ó extranjera.3.a Todos los ganados que concurran á la Exposición 
deberán hallarse en esta ciudad en la m añana del dia £7 
del referido mes de Mayo.4.a P a ra  que los sem entales m achos y hem bras que 
concurran  á la Exposición puedan ser p rem iados, será 
circunstancia precisa que hayan hecho al ménos el 
servicio en la provincia du ran te  la últim a ó penúltim a 
m onta.6.a Se adm itirán  en la Exposición , pero _ sin poder 
optar al premio pecuniario los ganados y anim ales do
mésticos que presenten las corporaciones y estableci
m ientos costeados por fondos del Estado , por la pro
vincia ó por el Municipio. Si alguno de los^ objetos ex
puestos , comprendidos en esta base , mereciese por sus circunstancias una honrosa calificación, el expositor 
tendrá derecho á un diploma en que conste el juicio del 
Jurado.6.a El premio que se concede al m ejor buey cebado 
se adjudicará, no al expositor, sino al que lo haya ce
bado, en el caso que sean dos personas distintas.7.a La Ju n ta  nom brará una comisión de censura, 
que adjudicará los premios ofrecidos ántes de concluir
se la Exposición. Dichos premios se adjudicarán sola
m ente á los anim ales que á juicio de la Comisión los h u 
biese merecido.8.a La Comisión de exposición contará con todos los 
medios necesarios á fin de que estén bien cuidados los 
anim ales expuestos, é im pedirán que ninguno de ellos 
sufra deterioro ni falta en las horas de exposición bajo 
n ingún  pretexto.94 Los expositores se pondrán de acuerdo con la 
Comisión acerca de las horas en que habrá de darse ali
m ento á los ganados duran te  los dias de concurso.

10. La Jun ta  avisará con anticipación la hora y sitio 
en que se abrirá la Exposición para el público, y se em
plearán las precauciones debidas para que pueda ser vi
sitada con órden.I I .  Los premios se distribuirán el dia siguiente a los 
del co ncu rso , lo que se avisará con anticipación en los 
periódicos para que este acto solemne pueda tener toda 
la publicidad posible.

PROGRAMA DE LOS CONCURSOS. 
p r i m e r  c o n c u r s o . — Ganado caballar.

Al caballo de las mejores proporciones, considerado 
como padre para caballos de m o n ta r .— Prem io de la 
Junta, 3.000 rs. vn .—Prem io del Instituto Agrícola, me
dalla de honor.Al caballo que más. se aproxime en m érito al que 
hubiese obtenido el premio an terior.—Prem io de la Ju n 
ta , 500 rs. vn.A la yegua de vientre como sem ental para caballos de m ontar ó de carruajes de lujo.—Prem io de la Junta,
8.000 rs. vn.—Prem io del In s titu to , m edalla de honor.

A la yegua que más se aproxime en m érito á la que
h a y a  ganado el premio an terior.—Prem io de la Junta,
400 rs. vn. . .Al caballo de mejores proporciones considerado como 
padre para caballos de tuerza. — Prem ió de la Junta,
8.000 rs. vn .—Prem io del Instituto, medalla de honor.— 
Secundo premio de la Ju n ta , 300 rs. vn.&A la mejor yegua de vientre como sem ental para ca
ballos de fu e r z a .— Premio de la Junta, 2.000 rs. vn.— 
Prem io del Institu to , medalla de h o n o r—Segundo pre
mio de la Ju n ta , 300 rs. vn.

Al mejor potro ó potra de m ontar.—Premio de la Ju n ta , 1.000 rs. vn.—Prem io del Institu to , medalla de 
honor.—Segundo premio de la Junta, 200 rs. vn.

Al mejor potro ó potra de acarreo.—Prem io de la 
Ju n ta , 1.000 rs. vn .—Premio del Institu to , medalla de honor.—Segundo premio de la Ju n ta , 8 0 0 rs. vn.

Al mejor potro ó potra recriado, sea andaluz, sea ex
tranjero , desde 6 á 12 meses, y que lleve un año de re - 
cria.—Prem io del In s titu to , medalla de honor.

s e g u n d o  c o n c u r s o . — Ganado vacuno.
Al toro de las mejores proporciones, considerado 

como sem ental para bueyes de fuerza. — Prem io de la 
Junta, 1.000 rs. vn .—Prem io del Institu to , medalla de honor.

Al toro de iguales condiciones para bueyes de car
ne.—Prem io de la Junta, 1.000 rs. vn.—Prem io del Ins
tituto, medalla de honor.

Al toro padre de la mejor casta para vacas de le
che. — Prem io de la Ju n ta , 1.000 rs. vn. — Prem io del 
In s titu to , m edalla de honor.

A la mejor vaca de vientre para bueyes de fuerza.— 
Prem io de la  Ju n ta , 800 rs. vn .—Premio del In s titu to  medalla de honor.

A la mejor vaca de vientre para bueyes de carne.— 
Prem io de la Ju n ta , 800 rs. vn.—Premio del Instituto, 
medalla de honor.

A la mejor vaca de vientre para vacas de leche.— 
Prem io de la Ju n ta , 800 rs. vn. — Premio del Instituto, m edalla de honor.

ATmejor buey cebado. — Prem io de la Ju n ta , 1.000 
reales vellón.—Prem io del In s titu to , medalla de honor.

t e r c e r  c o n c u r s o . — Ganado asnal.
Al burro de. mejores condiciones como sem ental (ga

rañón).—Prem io de la Jun ta  , 1.000 rs. vn .—Prem io del 
In s ti tu to , m edalla de honor.

A la mejor burra  de vientre , con rastra  ó sin ella.— 
Prem io de la Ju n ta , 800 rs. vn.—Prem io del Instituto, 
medalla de h o n o r..

c u a r t o  c o n c u r s o . — Ganado lanar.
Al hato de seis ovejas fie vientre y un m orueco que 

reúnan las mejores condiciones para el m atadero.—P re
mio de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del Instituto, me
dalla de honor.

Al hato de seis ovejas de vientre y un m orueco que 
reúnan  las mejores condiciones para lanas estam bre- 
ras.—Prem io de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del Institu to , medalla de honor.

q u i n t o  c o n c u r s o . — G a n a d o  de cerda.
Al m ejor cerdo del país (verraco), considerado como sem ental.—Prem io de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del in stitu to  , medalla de honor.
A la m ejor cerda de vientre del país (verraca), con 

rastra  ó sin ella.—Prem io de la Junta, 500 rs. vn .—P re
mio del Institu to  , m edalla de honor.

Al m ejor producto , macho ó hem bra, del cruzam iento del cerdo de raza m allorquína con la del país.— 
Prem io de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del Instituto, m edalla de honor.

Al mejor producto, macho ó hem bra, del cruza
m iento del cerdo de raza extrem eña con la del país.— 
Prem io de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del Instituto, 
m edalla de honor.

Al mejor producto, macho ó hem bra, del cruzam iento del cerdo de raza inglesa con la del país.—P remio de la Ju n ta , 500 rs. vn .—Prem io del Instituto, me
dalla de honor.

s e x t o  c o n c u r s o . — Ganado cabrío.
Al macho cabrío que reúna las mejores disposiciones para sem ental.—Prem io de la Ju n ta , 150 rs. vn.— 

Prem io del In s ti tu to , mención honorífica.
A la mejor cabra de leche.—Prem io de la Jlinta, 150 

reales vn.—Prem io del In s ti tu to , mención honorífica.
SÉTIMO CONCURSO .— Conejos.

A la colección de conejos, machos ó hem bras, de 
m ejor aptitud para la cria.—Premio de la Ju n ta , 100 
reales vn.—Prem io del Institu to , mención honorífica.

o c t a v o  c o n c u r s o . — Aves de corral.
Al gallo y gallina que reúnan  las mejores disposi

ciones para m ejorar las castas.—Prem io de la Junta, 200 
reales vn .—Prem io del In s titu to , mención honorífica.

Al m ejor par de gansos, macho y hem bra, con igual 
objeto que el precedente. — Prem io de la Junta, 100 
reales vellón.—Prem io del Institu to  , m ención honorí
fica.Al m ejor par de patos, considerados como padres.— 
Prem io de la Ju n ta , 100 rs. vn .—Prem io del Instituto, 
m ención honorífica.Al m ejor par de palomos para destinarlos á las 
crias.—Prem io de la Ju n ta , 100 rs. vn .—Prem io del 
In s t i tu to , m ención honorífica.

N o t a .  L a m anutención de los animales que concur
ran  al c e rtám en , correrá á cargo de la Jun ta  duran te 
los dias de la Exposición.Barcelona 24 de Marzo de 1866.= E 1 Gobernador in
terino, P res id en te , Ignacio Mendez de V igo .= E l Secre
tario, Manuel Gómez de la Riva.

SUSCRIC IO N N A CIO NAL P A R A  A L IV IA R  LAS DE SG R A C IA S CAU
SADA S PO R  E L  TERREM OTO DE M ANILA DE 1863.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la Ga
c e t a  de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en la Caja general
de Depósitos. Ecs. Mils

Suscricion verificada en la L e- ---------------
gacion de España en Monte
video ............................................  » 632,400

DE PO SIT ADO  E N  LA PR O V IN C IA  
D E BA R C E L O N A .

(Conclusión.)
Resto de la suscricion abierta en 

el Gobierno de la p rov in c ia .. 284
Idem id. de varias localidades

cuyo porm enor no se detalla. 2.144,663
,_______  2.428,663

D EPO SITADO  EN LA PR O V IN C IA  
D E CÁDIZ.

(Conclusión.)
Suscricion verificada entre los 

vecinos de Jerez de la F ron
tera .................................................. » 539,600

D E PO SIT ADO  EN LA PR O VINC IA  
D E CUENCA.
(Conclusión.)

Resto de la suscricion verifica
da en esta p rovincia  » 630,853

DEPO SITADO  EN LA PR O VINC IA  
DE O RENSE.
(Conclusión.)

Suscrito por el Instituto do se
gunda enseñanza de esta ca
p ita l..................................................... M 44

D E PO SITADO  EN LA PR O V IN C IA  
DE SALAM ANCA.

(C o n c lu s ió n .)
El Ayuntam iento y vecinos do

M onforte  ...................  7,200 I

D E PO SIT A D O  EN LA PR O V IN C IA  
DE ZAMORA.

El A yuntam iento y vecinos de
Morales de T o ro . ...............  19

Idem id. de Benavente . . . . . . .  164,347
Idem id. de F uen te lapeña   36,070_ _ _  219,417

T o t a l  . .• . 4.472,133
Suscrito a n te r io r m e n te . . . . . . .  818.224,359

S im a .......   .......................  822.696,492

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Propiedades y Derechos del Estado.
Con arreglo á la autorización concedida á esta Di

rección general por Real órden de 2 de. Setiembre últi
m o, la misma ha acordado la .enajenación de 21.000 
arrobas de cobre, punto de aleaciones, m arca corona, 
procedente de las m inas de R io tin to , para su entrega en la Comisaría de las m inas del Estado en Sevilla, que 
se calculan disponibles en fin de Junio próximo.

La subasta para dicha enajenación se celebrará el 
dia 9 de Junio próximo , á la u n a , en esta Dirección ge
neral ante el Director del ra m o , y en las ciudades [de 
B arcelona, Sevilla y Málaga ante los Gobernadores de aquellas provincias, con sujeción al.pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a  de. 20 de Octubre ú ltim o , el 
cual además se halla de manifiesto en los puntos de 
subasta.La fianza para hacer proposición conforme á la con
dición 6.a del pliego, consistirá en 21.000 escudos para 
la totalidad de la partida, y 1.000 para cada lote de L000 
arrobas, en metálico ó sus equivalentes en efectos públi
cos en la form a que expresa dicha condición.El precio mínim o admisible para la venta se fijará 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado para su apertura en el acto de la subasta de esta 
corte, como establece la condición 1.a

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y media, hora en la que se procederá á su apertura 
y lectura, y la del pliego en que conste el precio m íni
mo fijado.Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego al
guno, se dará el acto por term inado.Las proposiciones se presentarán  arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 20 de Octubre último, y conforme con el mis
m o, el que suscribe compra al Gobierno  arrobas
de cobre por el precio d e  escudos cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)
El pago lo haré en la Tesorería d e .........
Se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

Con arreglo á la autorización que concede la Real 
órden de 2 de Setiembre último, esta Dirección general 
ha acordado la enajenación en subasta de

9.000 quintales castellanos de plomo de prim era.
1.000 id. id. de segunda, y400 id. id. de alcohol que se calcula hab rá  existen

tes en los alm acenes de las m inas de L inares en fin. de 
Junio próximo.La subasta tendrá lugar el dia 12 del expresado^ Ju nio, á.la u n a , en esta Dirección general ante el Director de la m ism a; en las ciudades de Barcelona y Sevi
lla ante los Gobernadores de estas p rov in cias, y en las minas de L inares ante el Director del establecimiento, 
con sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de 20 de Setiem bre último, el cual se halla tam 
bién de manifiesto en los puntos de subasta, y fué apro
bado. por la misma Real órden de 2 de dicho mes.Las fianzas para hacer proposición con arreglo á la 
condición 6.a del pliego consistirán en las cantidades si
guientes:4.500 escudos para el plomo de primera.

500 para el de segunda.
200 para el alcohol.

5.200 para la totalidad, y250 para cada lote de 500 qu in ta les , en metálico ó 
en efectos públicos en la form a que expresa la; referida 
condición.Los precios mínim os admisibles para la venta serán 
fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado para abrirlo en el acto de la subasta de esta 
corte, según establece la condición 1.a del citado pliego.La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y m ed ia , hora en la que se procederá á su apertu
ra  y le c tu ra , y á la del pliego en que se hayan  fijado 
los precios mínimos.Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego al
guno, se dará el acto por terminado.Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 20 de Setiembre último , y conforme con el
m ism o, el que suscribe compra al G obierno...............quintales de plomo de prim era por el precio d e .............
escudos qu in tal;.............quintales plomo de segunda por
el precio d e  escudos qu in ta l, y     quintales
de alcohol por el precio d e  escudos quintal (ex
presado por letra).

(F ech a , firma y domicilio.)
N o t a .  El pago lo haré  en la Tesorería d e .............

Se avisa al público para su conocimiento.Madrid 26 de Abril de 1866. =  El Director general, 
Juan González Alonso.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Se c i ta , llam a y emplaza á D. Ceferino S e rran o , ve
cino de esta villa y c o rte , á fin de que en el preciso tér
mino de 30 dias entregue en la Secretaría de esta Di
rección la carpeta referente á la relación duplicada que 
D. Eustoquio María Nenclares presentó á la Dirección 
general del Tesoro público para la subasta de la Deuda del m aterial verificada en 2 de Junio de 1852, y que se
gún parece obra en su poder, con el objeto de poner á 
su final la correspondiente nota de cancelación de dos 
créditos reconocidos por la Jun ta  á favor de D. Manuel 
Camat y Rives, en representación de varios pueblos de 
la provincia de L érida, im portantes, uno 14.406 rs. 22 
m aravedís, y 32.302 rs. 23 mrs. el otro, procedentes del medio diezmo; y no verificándolo dentro del plazo se
ñalado se declara nula la  ̂ expresada carpeta en la parte referente á los dos enunciados créditos.

Madrid 20 de Abril de 1866.=  El S ecre tario , Grego
rio Zapatería.=V .° B.°=E1 Director, Presidente, Sancho.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago ele los haberes 

que en la presente m ensualidad corresponde percibir á 
las clases activa y pasiva que cobran por la Tesorería 
Central.

Madrid 27 de Abril de 18GG.=Lagc,

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.
Se arriendan en pública y doble subasta los millares 

del Real Valle de la Alcudia, denominados R om pezapa- 
tos de ab a jo , R incón de F ray  Domingo , Hoyas azules, 
Cabeza del T oro, P izarrosa , Jaralejos, P u erta  suelta, O ntanillas, Navalpandero y M inarriqu illa , cuyo acto 
tendrá lugar el dia 16 de Mayo venidero, á la una de la 
ta rd e , en la Adm inistración general de la Real Casa y 
en la Patrim onial del citado Real V alle , sita en la casa de la Veredilla, en cuyos puntos estará de manifiesto el 
pliego dé condiciones para los que desee*i interesarse en la licitación.

Palacio 26 de Abril de 1866.=E1 Secretario, F ern an 
do Cos-Gayon. . . .  6038—2

Administración general de la Imprenta Nacional.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á 

pública subasta el suministro de 1.600 arrobas de car
bón , 800 de leña dé encina y 1.600 de leña de pino.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.600 arrobas de carbón de encina, seco, grueso y limpio de 

tizos , tierra  y p ie d ra s ; 800 arrobas de leña de encina, seca , cortada á propósito para chim eneas y estu fas , y 
1.600 id. de leña de p ino , tam bién seca y cortada, que se calculan necesarias para el servicio de las oficinas, 
obradores y máquinas.2.a E l rem ate se celebrará en el despacho del que 
suscribe y bajo su presidencia, acompañado del Oficial 
prim ero y de um N otario , el dia 12 de Mayo próxim o, á 
las dos de la tarde.3.a Los que quieran tom ar parte en el rem ate pre
sentarán  sus proposiciones hasta las dos y rnedia en. 
pliegos cerrados, que deberán estar arregladas al m o
delo que se inserta á continuación.4.a Toda proposición que no se halle redactada se
gún los térm inos de dicho modelo, ó que tenga m odificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

5.a El precio máximo s e rá : Escudos.
P or 1.600 arrobas carbón dé encina, sano, 

seco , grueso y  lim pio de tierra y piedras,
á 600 milésimas arroba....................................  960P or 800 de leña de.encina , seca y cortada á 
propósito para estufas y ch im eneas, á 280
milé&mas arroba...............................................  224P or 1.600 de leña de p in o , tam bién seca y 
cortada, á 220 milésimas a rro b a     352

. " 1.536
No se adm itirá postura que exceda de estos tipos.

6.a P ara  tom ar .parle, en la licitación será preciso 
acreditar haber depositado e.n la Caja general de Depó
sitos la cantidad de. 100 escudos. ^7.a Abiertos los pliegos , se adjudicará el rema Ve á la 
proposición m ás beneficiosa.

8.a E n el caso de resultar dos ó más proposicion.es 
iguales, habrá entre los que las hayan presentado n u e 
va licitación oral por espacio de un cuarto de liona, ad 
judicándose el servicio al que ofrezca m ayores ven
tajas. .9.a El contrato no será definitivo h asta  que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.10. Notificada que sea al rem a tan te , deberá este en
tregar en el térm ino de 10 dias las 1.600 arrobas de car
bón , 800 de leña de encina y 1.600 de la de p in o ; sien
do de su cuenta, hasta  dejar encerrado todo en los depó
sitos del establecimiento cuantos gastos se orig inen, in 
cluso el del pesador, que deberá ser ’á satisfacción del 
encargado de recibir dichos a rtícu lo s , así como la ro
m ana préviam ente reconocida. ^

11. Si al en tregar el contratista las 1.600 arrobas de 
ca rb ón , las 800 de leña de encina y las 1.600 de la dé 
pino se viese que no son de la calidad y condiciones 
que especifica la prim era del presente p liego, no  se le adm itirán; pudiendo p re se n ta ra n  el térm ino de 15 dias 
otro sum inistro que llene com pletam ente aqu.ellos re
quisitos: de lo contrario quedará rescindido el con tra to  
y perderá el depósito.12. El pago se ha rá  por la Adm inistración de la Im 
pren ta Nacional en cuanto el contratista eompleVe la 
entrega de todo.

13. P ara  los efectos de este contrato se en tiende re nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de ex tra n je ro ; obligándose el rem a tan te  ó re 
m atantes por medio' de escritura pública, o torgada den
tro de los cuatro dias siguientes al de la aprobardou de 
la su b as ta , á responder de cualquiera falta en la  estipu
lado, conforme á lo prevenido en la Real in strucción  de 15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciese p e rde rá  la 
cantidad depositada, y dándose por rescindido el co n tra to , se sacará otra vez á pública subasta á p erju ic io  su
yo, según dispone el art. 5.° del R eal decreto Ge £7 de 
Febrero del mencionado año.

14. Los gastos de otorgam iento de escritura, y  el de 
u na copia de la miopía para esta A d m in istrac ión  serán de cuenta del re m a ta n te , ó á p rorata  si fu e re n  m ás de 
uno.15. Los resguardos expedidos por la Caja genera l de Depósitos se devolverán en el acto del remate- á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se ad judi
que , y á este en el mom ento de pagarle, cum plido que 
sea su compromiso.

Madrid 27 de Abril de 1866 .=  E l A dm inistrador ge
neral , R am ón de N avarrete.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino de . . . . . .  enterado del pliega de con

diciones publicado por la Adm inistración de la  Im p ren 
ta  Nacional en la G a c e t a  d e l d e  de este año
para la subasta de 1.600 arrobas de carbón de encina, 800 de leña, tam bién de encina, y 1.600 de leñ a  de p ino, se compromete á sum inistrarlas con arreglo á d i
chas condiciones por la cantidad d e  (Aquí el p re 
cio expresado en letra por cada una de las especies se
paradam ente.) (Fecha y firma del interesado.) —3 

Administración del Correo Central.
MES DE MARZO DE 1866.

E stado de la  recaudación obtenida en el (expresado  
m e f  p o r  fran qu eo  de im p reso s , lib ros y  p e r ió -
s l 'in n  O

PA R A  LA PENÍNSU LA.
Por entregas. Ks'»- MiK

Manini, ed ito r '* *. . 856,500
Guijarro, id ..............................................................   580,020
Gaspar y Roig , id ..................................................... 326,700
Galería lite ra ria .....................................* ..........  308,940
Crónica de E sp añ a ......................... * ................  294
Mellado, ed ito r  ........... * . , .................  288,300Boletín de Pósitos.....................................................  194,100
P rats, ed ito r...........................    17*4El Pensam iento E spañol........................................ 131,100Revista de Legislación.................................     112,800
La Justic ia ................................................................... 85,800M inuesa, ed ito r.......................................................... 83,100Beltran, id ............................................................ 75
Las Novedades........................................................... 71,700
Rodríguez, ed ito r...................................................... 70,500
Biblioteca selecta....................................................... 60,300
López, ed ito r..............................................................  bfl’lOO
La E speranza.........................*..........................  53,280
Boletín de Hacienda................................................  Sü'lOO
Eco Jas p ro v in c ias . ....................................    49,800



Mundo pintoresco..............................................  46/900
Sem anario de M aría . .................   39,900Museo lite ra rio ...................................................  36,900
Biblioteca m usical............................................. 36,8 íO
L a  E ducación.....................................................  35,100
B oletin  ju ríd ico ...........................................  • • • 34,110
F r e i r á , ed ito r..................................................... 30,300
G aceta de R eg istradores ................................  30Rom ero, ed ito r................................................... £9,100
Im presos en blanco........................................... £8,800
A rgenta, ed ito r..................................................  £7,600
R evista del Notariado.............................. * .  £6,010
R evista de Obras públicas   .............  £3,800
Legislación m arítim a .................... £5,800
D urán, ed ito r...................    £5,6£0Diccionario ju ríd ico%  .....................................  £1,600
L a Violeta  ...............................................  ££,800
Correo d* la M oda.............................................. ££,800
La Idea C atólica............................................   ££,800
L a L ea ltad ............................................................  ££,800E l Cascabel...................... .................................... £1,840
Soberanía N aciona l...........................................  £1,300
H istoria de M adrid ............................................ £1,£00
Ley h ipo tecaria ..................................................  £1
E l M adrileño....................................................... £1
H istoria de E sp añ a ...........................................  19,080
M anual de P resupuesto s.................................. 18,300
E l T ea tro ..............................................................  17,100
El co n trib u yen te ................................................ 15
Boletin eclesiástico...................................... , *. 13,800
Angel del h o g a r ................................... .. v. . . .  „ 13,800
Juzgados de P a z .........................    d£,600
El Amigo del C lero    „ ........................  1£
Jerem ías  ................................................  1£
Vizcarrondo, ed ito r ..................: ;  ; : . :V ' 'L a D iscusión. ,  * . ........................ 11,640
R evista de T elégrafos,,..........................  11,400
M emorial de Ar t i l l er í a. . . . . . . ’. '  11,400
T orrijos, ed ito r..................................................................11,340
Guia de las F am ilias  . . . . ..................  10,980.
Eco de la G anadería ..................................     10,800
E spaña A g ríco la    10,800 4
A rchivo do In d ias .......................  • 10,£00
Si o r r a , ed ito r.............................................. ^ ^  10,£00
Asam blea del E jérc ito . .................  8,900
Quiroga, e d i t o r . . . . . .   ....................•____ 9
Biblioteca N acional .......................    8,700
R evista de E s t a d í s t i c a . .  ...........  8,340
M inisterio público..............................................  8,340
El A rte en E sp aña   .........................    8,100
V eterinaria española......................................... 7,800Gal i¿tno, ed ito r................................ . ................. 7,800
Gaceta m usical.................................................... 7,740
Eco del P a ís .......................... ........................... .. 7,£00
L a U n io n ............................     7,140
A rbol ca ido...................    6,600
Indicador del C om ercio .   .................   6,480S alazar^éd ito r  .............   6,300
L a  C línica.............................................................   6,300
L a A m érica............................................. .. 6
Album  de las Fam ilias. .*............ ................... 6
Banco h ipo tecario  .......................................  6
González, ed ito r............... .............................. .. . 6
Eco de A duanas  ........    5,640
Progreso agrícola.................................  . . . . .  5,5£0
Boletín de San y icen ¡te .. . . . . . . . . . . .  . . . .  5,400
C oacción leg isla tiva .. . . . .  . . . . . .  4 . . . . . . .  5,400
L a  F an tas ía .......................... .... . ...... . . . . .  - 5,400
García, ed ito r..................................       5,400
Genio qu irúrg ico  ..............................  5,340
Comisión in d u s tr ia l . ....................   5,££0
Sociedad católica  5,160 '
L a  Hija del pueblo   5,160 !
L a N acional...................    4,800
G aceta de Obras p ú b licas . ............................ 4*749L a E scena ......................................     4,500
Códigos de E sp añ a ............................................ ] 4 5 OO ’
R u b io , ed ito r....................................................... 4;500
B ailly-B aillére , id ....................... ...........W . .  4^00Revista m in e ra ............................'....................  4,£00
Trovador Católico. . .  / . .........................W  * 3*960
Heys, ed ito r........................................ .WWW’ * 3^900Garbayo, id ..........................................................  3,840
Elocuencia c ris tiana ............. . .................................. 3,600
Diccionario de educación .............. W  W  /  3,540B arbery , ed ito r................................................  3,4£0
A rqu itec tu ra  española.....................  3,360G alería d ra m á tic a ....................................... 3,360
P er ro ñ e , ed ito r.............................. W . .  *. ’. ’.! 3,360
Escenas cop/cemporáneas  ......................  3,300Griterío m édico..................................................  3
B iblioteca d ram á tica .......................................  3
A cadem ia de Ciencias....................................... 3M o n te-pio u ni v e rsa l.......................................... 8
L a R egeneración...............................................  3
Vilíaverde, ed ito r...............................................  £,640
Pifcrrcr, id .....................................................................  £,580
A lcovendas,.id .................................................... £,460
C arrafa, id ...........................................................  £,400
Gaceta econom ista ......................................   £,400
L a  F am ilia ...........................................  £,400
Lecturas populares.....................    £,400
Minuesa, e d i to r . .................................................  £,040
Valle, i d . . . .............    1,9£0
Memorial de Ingen ieros.....................*............. 1,800Jouve, ed ito r  ............................................. 1,680
Institu to  de San Is id ro   * 1,500E l G a to ..............................................................   1,500
L a E u ro p a ........................................................... 1,500
Diccionario legislativo..................................... 1,500
Caja de A horro s................................................  1,500
A tlas sifilográfico.............................................. 1,500
Conesa, ed ito r..............................  1,500
M artin, id .............................................................  1,500
L a  B olsa............................... : ............................. 1,440
A nuario ag ron óm ico .  .................................  1,3£0
M onitor de V eterinaria ...................... ............  1,£00
A gencia de nego cio s.......................................  1,£00
V ulcano m adrileño............................................  0,600
Paseo por P a r ís  ......................................  0,600
F én ix  español.....................................................  0¿00
Caligrafía..........................................................   (£600
Ciencias m édicas................................................ 0,600
Centro E sp añ o l. . ........    0,600
Com pañía de Seguros. ...................................  0,600
Movimiento económ ico...................................  0,600
P eñuelas, ed ito r.................................................  0,600
R eform a m é d ica . ...............................  0,600
Academ ia de la H istoria  ! 0,4£0
La F ilarm on ía .....................................................  0,4£0
E l A val.......................    o,300
Consuelo de las F am ilias ................................  0,300P ropietaria española......................................... 0,300
Jim cno, ed ito r...................................................... 0*300Galan y Alonso , id .......................................... ! 0 300
v i 61?’ V   ....................................    0 ® )Vida de Jesú s .........................    0,300
D o rreg aray , ed ito r ’ ‘ o’,300

Total en sellos d e 'fran q u eo .. . .  5.197,340
Libros en rústieá. ~

B ailiy -B ailliére , editor..................................... 138,600
L a L oaltad ............................................................. 68,400
González, ed ito r..................................................  65,400
Boletin Jurídico......................................   47,700
Gaceta de R egistradores...................... . . . .  41,100
R evista de Legislación.....................................  38,100
O lam endi, ed ito r........................ .......................  £4
D u r á n , id ......................................................   £3,100
La R egeneración................................................  £1,900
Las N ovedades....................................................  18
L a Discusión....................................   13,500
H istoria de M adrid............................   13,500
Im prenta N aciona l............................................  9
Villa verde, ed ito r...............................................  7,650
M anual del tiro ...................................    7,500
L a E ducación ......................................................  7,£00
Salas, ed ito r..................... ........................ 7,£00
L a P ub lic idad  .................    6,900
H ernando, ed ito r....................... .......................  5,£50
Códigos de E sp a ñ a .........................................   4,950
Soberanía N acional..........................................  4,800
Libro de O r o . . . ..............................................  4,500L ey de E n ju ic iam ien to . ................................. 3,900
Sierra, ed ito r.........................................   3,900
A guilera, id ......................................................... 3,900
M oya, id ................................. i ............................  3,600
López, id  ............................ .....................  3
Aguado, id ............................................................. 3
Pom pas, id ............................................................ 3
E scribano, id .......................................................  £,700Tablas de lo g a ritm o s ........................................  £,700
P ife rre r, editor................................................... . £,400
Tesoro parroqu ial..............................................  1,800Ju bera , ed ito r.....................................................  1,500Palau, id ...............................................................  1,500
L iz c a n o ,id ........................................................... 1,500

. T ejado, id   ........      1,500S an M artin , id .......................................    1,£00
A ritm ética  ...........................................  1,£00
M inisterio público.............................................  0,900
H istoria n a tu ra l.................................................. 0,900
P e rro n e , ed ito r..................................................  0,900
V a llin , i d .     .............    0,600
Cotareio, i d .    .................................................. 0,600

Ciencias m édicas................................................. 0,600
Gaceta del E jército ............................................  6,600
E l P u eb lo  ......................:...........................  0,600
Vida de San Jerón im o......................................  0,600
Instrucción p rim aria .........................................  0,600
B arran tes, editor................................. ............ .. o 450
Vicente, id.................................................    0,’ioO
L a E speranza........................ .............................  o,300

Total en sellos de fra n q u e o .. 6£8,650
Libros én pasta .

B ailly-B ailliéíe, ed ito r...................................  11
Espinosa, id  .............................................  4,500
Observatorio de M adrid...................................  4P o u p a rt, ed itor........................................    3,500
Olam endi, id ........................................................ 3
Elocuencia c ris tian a ..........................................  £,500
Amigo del C lero........................    £.500
Aguado, ed ito r....................................................  1,500
San Martin, id ......................................................  1Rom ero, id ...........................................................  1
V ilíaverde, id .......................................................  1
Gaceta del N o ta riad o .......................................  1
B oléen E clesiástico ........................................... 0,5001
Biblioteca de M edicina.....................................  0,500
L a  P u b lic id ad  ............................................. 0,500
J u b e ra , ed ito r..................................................... 0,500
S án chez , id   .......................................... 0,500
D uran, i d , ............................................................  0,500

Total en sellos de fra n q u e o .. , .  39,500
Franqueo de periódicos para el extranjero.

La É poca............................................................. 111,17£
La G a c e t a ................................................    104,344
La Correspodencia de E sp añ a  t 69,540
L a A m érica..................      60,800
L a Ib e r ia  . .............  4£,368
Gaspar y  R oig , ed ito r................ ...................  40
L a R e fo rm a . .........................................  38,444
L a E sp eranza .............................................   37,19£
Las N ovedades.  ............................................  36,85£
L a -E sp añ a ..................................    £9,068
El Diario E spañol.............................................. - £4,63£
L a Dem ocracia...................................................  £3,956López , e d i to r .   ................................................ ££
L a T utelar.............................................................  17,614
La P o lít ic a . ...........    16,83£

. L a R egeneración...............................................  16,83£
L a D iscusión..   .....................     16,680
Las N otióías  ..................................................   1£,008
L a L ealtad ..................................    10,360
E l R e in o . . . , .................   9,77£
Pensam iento Español....................................... 8,7£4
El León E sp a ñ o l................ ..............................  8,£68
Gaceta de los Caminos de h ie rro ................ '.. 7,£44
Soberanía N acional...................    7.044
E l P u e b lo  .....................................  6,6£4
E sp íritu  Púb lico ... ........................................ 6,1£0
Pabellón N ac io n a l.. . . » ............................   5,150
Núm eros sueltos ..........................  4,990
L a P a tr ia .............................         3,974
Siglo M édico .............................................   3,800
Indicador de los Caminos de h ie rro . . . . . . .  3,766
R evista de los Caminos de h i e r r o    3,41£
E l Espjm ol: .' r . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . .  3,£16
E l Eco del P a ís ............................................... .... 3,£16
L a N ación ..........................................................    3,060
Pabellón Médico  ............................. £,05£

• L a España M édica ...................................  1,648
? Razón E sp añ o la . . ; . . .  i , ........... .. 1,06£

Total en sellos de f ra n q u e o ... 8£3,836
W  R E S U M E N . ^

r P o r en tregas  5.197,340
P a ra  la P e n ín su la .. ¡ E n  rústica   6£8,650

( E n  pasta....................... 39,500
P ara  el ex tran je ro ......................................  8£3,836

Total. . . . . .  . .........  6.689,3£6
Mardid 31 de Marzo de 1866.=E1 A dm inistrador in 

terino , Adolfo Nuñez de Castro. =  E l segundo Jefe, P. O ., Ram ón Saravia.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de H uerta, con la  dotación de £00escudos anuales.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán las solicitudes 

al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  , proveyéndose la va
cante con arreglo á las prescripciones y al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de F eb re
ro de 1856.

Salam anca 3 de Abril de 1866. = E 1 Gobernador in
terino , M anuel J. de A rteaga. 6005—£

Gobierno de la provincia de Santander.
Contaduría de fondos provinciales.

Cumpliendó con lo que prescribe la base 4.a de la 
R eal orden de 8 de Mayo de 1861, se procederá el d i a l .0 
de Mayo próximo, y hora  de las doce de su m añana, en 
este Gobierno de provincia, bajo mi presidencia y con 
asistencia de u na  comisión de la Diputación provincial, 
al sorteo de 17 acciones de carreteras provinciales de 
Santander, que deben ser am ortizadas en el segundo sem estre de este año.

Y para que llegue á conocim iento de todos íos in te
resados se hace notorio por medio del presente anuncio.

S an tander 18 de Abril de 186 6 .=  Escolástico d é la  
P arra . ,___________ 5886

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Gúillena, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cum entadas al Alcalde de dicho pueblo, en el térm ino de 
un  mes, á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que pa
ra  su provisión se tendrán presentes las prescripciones de la ley de 8 de E nero de 1845, reglam ento de 16 de Se
tiem bre del mismo año, R eal decreto de 19 de Octubre de 1853 y  R eal orden de 18 de Febrero  de 1856.

Sevilla 9 de Abril de 186 6 .= Joaquín de Peralta .
60£0—3

Alcaldía constitucional de Anguciana.
L a Secretaría del A yuntam iento de A nguciana, par

tí cb de Haro, provincia de Logroño, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía, cuyo destino se halla dotado con £00 escudos anuales.

Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde dé dicho pueblo en el térm ino 
de un  mes, contado desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que 
serán  preferidos los que estén adornados de los requisi
tos m arcados en el R eal decreto de 19 de Octubre de 
1853.

A nguciana 16 de A bril de 1866.=E1 A lcalde, Ma
nuel Salas. _________

Alcaldía constitucional de Broto.
El partido médico de cuarta  clase del distrito de Bro

to y sus agregados, en la provincia de H uesca, se halla 
vacante: su dotación consiste en 1£0  escudos pagados 
del presupuesto m unicipal y 900 por la asistencia á las 
familias no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G ac eta ,, d e  M a d r id .

Broto 4 de Abril de 1866.=E1 Alcalde, Antonio Allué.
_______________  6037

Alcaldía constitucional de Deusto, provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu la r de 

esta an te ig lesia , dotada con la cantidad anual de 1.600 
reales vellón, pagadera de los fondos com unes por m i
tad é iguales p a rte s , de seis en. seis m eses, por térm ino 
de nueve a ñ o s , y  con la obligación de que el nom brado 
residirá constantem ente en esta referida an te ig les ia , en 
la que tendrá  su oficina a b ie r ta , surtida de todos los 
m edicam entos necesarios.Y en cum plim iento de lo que dispone el reglam ento 
de 9 de Noviembre de 1864, se hace saber para que los 
pretendientes dirijan sus solicitudes docum entadas al 
suscrito Alcalde dentro del térm ino de 30 d ias, á  con
ta r  desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Deusto 13 de Abril de 1866 .=José A gustín  de Za- 
vála. 6034

Alcaldía constitucional de Oria.
D. Pedro G arcía Cazorla, Alcalde constitucional de 

esta villa &c.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de esta villa, con la categoría de partido 
dé prim era clase, la que debe proveerse con arreglo á 
lo determ inado en el reglam ento de 9 de Noviembre de

1864 y condiciones acordadas al intento y  aprobadas 
por Ja buperioridad para la asistencia de £00 familias pobres,^con la dq^¿*on anua] ¿ e 40Q escudos y  £ escudos por ca¿ a una qUe exce(i a de este núm ero paga
das por trim estres vencidos. quedando en libertad el P ro fesor para celebrar concierto con los demás vecinos que 
reclam en sii asistencia, se anuncia al público para que 
los Facultativos que aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes documentadas en esta Secretaría dentro del 
térm ino de 30 dias, contados dessde.la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , pudiendo enterarse de las indicadas condiciones que estarán de manifiesto en dicha Secretaría.

Oria 3 de Abril de 1866.=Pedro García C azorla .=  
Por su mandado, Licenciado José Muñoz C raviot, Se
cretario. .  6036

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capita l, dictada por ante mí en 
los autos ejecutivos promovidos á instancia del Sr. D. Marcelino 
José Alvarez, se saca á pública subasta la finca embargada al deudor, y es la siguiente:

La Casa calle de San Lorenzo, sita en esta corte , números 9 
y  10 antiguo y 11 moderno de la manzana 332; com prende den
tro de sí 752 metros y  nncentím etro cuadrados; apreciada por 
los Arquitectos D> Juan Bautis a P eyronet y  D. José María Ortiz 
en la cantidad de 794.140 rs. r n , á^deducir cargas, po r la que se 
anuncia su rem ate, que tendrá  lugar el dia 28 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
cálle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto principal.

Y para  que conste y  llegue á noticia délos licitadores se inserta el presente.
M adrid 26 de Abril de 1S66»=E1 Escribano actuai io , Juan Perea. • 6017

A voluntad de su dueño, y  en Virtud de próvidencia del se
ñor Juez de prim era instancia del diStHtó de la Audiencia de es
ta corte j se an'tíñcía la verítá en pública subasta de una casa sita 
ea esta capital, calle del C alvario, núm. 4 antiguo y  27 nuevo, 
manzana 40, que mide 1.311 piés del m arco deB ú rgos; y  se se
ñala pa ra  su remate el día 30 del que rige, á las once de su ma
ñana, en el referido Juzgado, que se halla en el piso bajo d é  la 
Audiencia te rrito ria l: se advierte que sobre la expresada caga 
miento de títulos, escritu ras, derechos de hipotecas y demás son 
de cuenta del com prador; que el pago del precio se ha de verifi
car en el acto de otorgarse la escritura de venta; que el vendedor 
se reserva la facultad de aprobar ó no el remate dentro de las 24 
horas siguientes al de su celebración, y  que los títulos de propiedad de dicha finca estarán de manifiesto en la Notaría de D. Mi
guel García Noblejas, plazüela de la Leña, núm. 6, cuarto principal de la izquierda^

M adrid 18 de Abril de 1866.=Noblejas. 5846—2

D. Francisco Sapiña y  Itfb0 » Juez de prim eua instancia del distrito de la Latina de esta corte &c.
P or el presente y  en v irtud  de providencia dictada en los 

autos prom ovidos en la via ordinaria po r el P rocurador D. Ma
nuel García Besteiro, curador ad litem  de D. Valentin Conde y 
N avidad , nieto de Dr R afaél, y  refrendada po r el Escribano ac
tuario D. Francisco Laureano N ovas, se cita, llama y emplaza 
á los legítimos poseedores de los bienes de la memoria fundada 
po r D. Luis H urtado, á cuyo Livor constituyó D. Agustín Rico- 
te un censo redimible de 8.288 rs. 27 m rs. db principal y ré 
ditos de 2 y  medio po r i 00 sobre la casa núm. 19 m oderno de 
la calle del Rubio de esta corte , según escritura otorgada en 26 
de Noviem bre de 1776 ante el Notario de  la misma D.v Juan Ma
nuel García Ruiz, y  á los herederos y  sucesores de Doña Joa
quina M artínez Ostabat, á cuyo favor el mismo D. Agustín Ri- 
cote constituyó fianza con hipoteca de la expresada finca para 
seguridad d é  la Obligación que contrajo D. Agustín de lá Cáma
ra  de satisfacer la cantidad d é  12.948 rs. que era en deber á di
cha señora, según otra escritura de 13 de Junio de .1778 ante el 
Escribano D. Isidro González Rojo, p ara  que dentro del térm ino 
d enúeve  dias improfogables com parezcan aníe éste  Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante: á contestar la referida 
dem anda con lá oportuna dirección de Letrado.

M adrid 25 de Abril de 1866.=Francisco Sapiña y Rico.==Por 
mandado de S. S . , Francisco Laureano Novas!., 6046

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplazá á los rebafieros ó 
pastores Pascual Casado, Angel A lvarada, Juan  Pedro, V illar- 
ruel, Toribio Rodríguez, Benito Diez y  Pedro Prieto que á m e
diados de Mayo pasaron por la cañada Real de la jurisdicción 
de G uadarram a con sus ganados lanares, y  se ignora el pueblo 
de su vecindad ó residencia, p ara  que en el térm ino de 15 dias 
se presen ten en este Juzgado á declarar en causa crim inal que 
se sigue de oficio en el mismo por exacciones ilegales, ó en otro 
caso pongan en conocimiento del misnío el punto donde se h a lh n  
para  que puedan efectuarlo por medio de exhorto ; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les pa ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar.
' -•> Dado en Colmenar Viejo á Í 6 \(Íé Marzó de 1 S66.=Bénigno 
A lvarez .=D e Su órdeñ, Santos Pinto. 5084

©. Miguel Salgado Membieía, Com endador de la Real y  distinguida Orden americana dé Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de,esta ciudad y su pártido.
Por el presente cito, llamo y.em plazó á Francisco Ruiz, na

tu ral de F ortuna, provincia de M drcia,'para  que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad den tro  .del térm ino de 30 dias 
á responder á los cargos que lé resultan en la causa que contra 
él estoy instruyendo sobre-alzamiento de süs bienes en perjui
cio de sus acreedores y  cambio de apellido, que si así lo hi
ciere se le oirá y  hará  ju stic ia ; bajo apercibimiento de que no 
presentándose se seguirá la causa en su rebeldía y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.. Al mismo tiempo ex- orto á las A uto
ridades y  sus agentes procedan á la captura del Francisco Ruiz, 
y  lo pongan con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la Coruña á 15 de Marzo de 1S66.=Miguel Salgado 
M em biela.=Por mandado de S. S., Manuel de la Rosa. 1094

P or providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 'Juez inte
rino de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
dictada en los autos de testam entaría de D. Félix Moreno de Vi- 
llalba po r ante el Escribano num erario de actuaciones civiles del 
mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, sustituto del Licenciado 
D. José García L astra, se sacan á la venta en subasta pública 
las fincas propias de la referida testam entaría que se expresan 
á continuación:

Una casa en la travesía de San Mateo de esta corte con vuel
ta á la callé de P e layo , señalada con el núm. 18 dúplicado mo
derno de la travesía de San Mateo en la m anzana 316, que tie
ne de extensión superfic’al 4.281 piés cuadrados, y  ha sido re 
tasada en 820.000 rs., á rebajar cargas.

Otra casa en la misma calle de Pelayo, señalada con el nú
mero 65 m oderno de la manzana núm. 316, que tiene de exten
sión superficial 3.494 piés cuadrados, y  ha sido retasada en 
558.000 rs., á rebajar también cargas.

Y otra  casa en la referida calle de P e lay o , señalada con el 
núm ero 63 moderno de la manzana 316 segunda, que tiene de 
superficie 3.160 piés cuadrados, y  ha sido retasada en 540.000 
reales á rebajar cargas.Lo que se avisa al público po r v irtud  dbl presen te anuncio 
invitando licitadores al remate, el cuafse  celebrará el dia 23 del 
próximo mes de M ayo, y  hora de las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, 
núm ero 18, cuarto principal.M adrid 23 de Abril de 1866.= P ab lo  Gargantiel. 6045

Doctor D. José María Párriga / Com endador de la Real Or
den americana de Isabel la Católicá y  Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.Por el presente c ito , llamo y ’emplazo p o r segundo pregón y  
edictos á todos los qué se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion del patronato de legos fundado por D. M artin de los Re- < 
yes y  Suarez, p ara  que en el térm ino de 30 dias, contados des
de el 10 del corriente en que se insertó mi p rim er edicto en la 
G aceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en mi Juzgado 
por sí ó po r medio de persona con poder b a s ta n te ; apercibidas 
que de no hacerlo se dictarán las providencias que correspon
dan y  les para rán  el perjuicio que haya lugar. .

Sanlúcar de Barram éda 21 de Abril de 1866.=José María 
P á rrig a .= P o r m andado de S. S., José M aría Fernandez. 6044

El L:cenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de prim era in s
tancia de Astorga y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza po r término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edi.to  en la 
G a c e ta  del Gobierno, á todos los que se consideren con dere
cho á los bienes que dejó D. Vicente García, Gura párroco del 
pueblo de Santibañez y Valdeiglesias, que falleció intestado en 
12 de Diciembre de 1862, comparezcan por sí ó por medio de 
P rocurador con poder bastante á deducir el que les asista, con 
apercibim iento de que en otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar; debiendo de advertir que se han mostrado parte  en 
concepto de herederos abintestato del D. Vicente García, de una 
parte  Luis, Miguel, Mateo, María de la  Cruz, Raim undo, Tere
sa, é Isabel García Domínguez, en representación de su m adre 
Rosa G arcía ; y de otra Rosa, Damiana, Petra  y  MarL Martínez 
García, en representación de la suya Isabel Antonia García, es
tos como sobrinos del citado D. V icente, y María Antonia y  Pe
tra  García, herm anas de aquel, vecinos respectivam ente de V e- 
guellina, Castrillo de San Pelayo y  Santibañez de Valdeiglesias.

Astorga 19 de Abril de 1866. =  José Fermoso Diaz. =  P or 
m andado de S. S., Benito Isaaz Diez. 6039

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca-

Eita l, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
•. Cláudio Sanz y B area, se saca á pública-y voluntaria subasta 
una casa en la plazuela de los M inisterios, señalada con el nú

m ero 3 m oderno de la manzana 434; que tiene de sitio 3.060 piés 
96 decímetros cuadrados con dotación de agua del Canal de Isa
bel II, que está retasada en 403.618 rs ., ó sean 40.361 escudos 
800 milésimas, á rebajar un censo dé 96.000. rs. de capital con 
réditos al 3 por 100, única carga qñe la afecta; y para su rem a
te se ha señalado el dia 5 de Mayo próxim o, á la una de la tar
de, en la audiencia de dicho Juzgado.Se advierte  que está hecha proposición por el precio de lá 
retasa á rebajar cargas y á pagar en tres plazos iguales, uno al 
contado y los otros dos en los años siguientes, abonando hasta 
el completo pago y el iaterés de 7 por 100 anual, siendo de cuen
ta del proponente la copia dé la escritura y  derecho hipoteca
rio , y  por consiguiente no se adm itirá postura que no mejore 
dicha oferta.Los que quieran enterarse de la titulación ó adquirir otros 
datos pueden acudir á la Escribanía del actuario, situada en la 
Cava ae San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos lós dias no 
feriados hasta el del rem ate, de una á tres dé la tarde.

M adrid 25 de Abril de 1866,=Francisco Fernandez d é la  
T trre . 6041

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, . -
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta cap: cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Galban v c- gas, cuyo domicilio y  residencia s e  i g n o r a n , para  q u e oenu o 
del término de tinco dias comparezca en este Juzgado y Esci r  
banía del infrascrito á contestar la dem anda que contra el na 
p rom o vid o  D. Juan Manuel Caballero sobre pago de m nraxeqi- 
ses ; bajo apercibimiento de declararle en rebeldía , y de segu ir 
se los autos en los estrados.M adrid 27 de Abril de 1865.=  El Escribano, Lope Monfidvo.6043

El Licenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de prim era ins
tancia del partido judicial de Astorga.No habiendo comparecido Miguel González M o ran , vecino de 
Valderrev, á contestar la dem anda que le suscitó en este Juzga
do D. Gabriel Franco González, vecino de Rabanal del Camino, 
sobre pago de 12.320 rs. procedentes de préstam o, se le cita y 
emplaza por segunda vez para que lo verifique dentro del ter
mino de cinco dias: pues de no hacerlo se sustanciará en su re
beldía y  le parará  el perjuicio que haya lugar.Astorga 12 de Abril de lS66 .= Josd  Fermoso Diaz.™ Por su 
m andado, Salustiano González de Reyero, 60407

-  ---------— ■ - - - ---- ■■---------- , . ■ • .     . . . Y . - ?

En autos civiles ordinarios, .sustanciados en rebeldía por el 
Juzgado de la Alameda y  mi N otaría, se ha dictado e- auto de 
vista cuyo tenor es como sigue:

En la ciudad dé Málaga, á 20 de  Marzo de 1866, el Sr. Don 
Feliciano Laveron* Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Alameda de e lla ; visto estos autos civiles ordinarios seguidos en 
rebeldía, á solicitud de D*. Joeé ¿UáCon Fernandez de Córdoba, 
Barón Viudo de Gracia (Real y  vecino de Lucena* representado 
en legal forma por él P rocurador de este núm ero D. Francisco 
Sixto y M artin, contra los herederos ó derecho-habientes de 
D. Pedro G uerrero de T orres, Brigadier que fué y  Com andante 
de este tercio n a v a l, sobre cancelación de hipoteca que grava á 
la casa núm eros 61 y  63 m odernos, situada en la cortina del 
muelle de esta c ap ita l, por afectar á los intereses del primero:

Resultando qtié en 30 de Enero de 1807 D. José Domínguez 
Aguayo / Capitán de fragata y  segundo Com andante que fué del 
referido te rc io , se obligó á pagar y  ante el Escribano m ayor de 
Cabildo de la misma D, Tosé Sánchez Castilla al D. Pedro Guer
rero  de Torres 40,000 rs, que en metálico le habia prestado en 
9 de Junio de 1806 para  la construcción de la indicada finca, 
allanándose á satisfacerlos en dos años, contados desde la fe
cha de dicho instrum ento, con interés del 5 por 10 anual desde 
«1 en que se realizó el préstam o, hipotecando á la seguridad de 
la paga la predicha finca de lá pertenencia del deudor, la cual en 
aquella época lindaba po r su espalda con casa principal propia 
de la vinculación que gozó la Sra. Doña Catalina María de Verdu
go Ruiz de A larcon, viuda de D. Pedro de Piedrola y  Narvaez, 
que habita en la calle de San Juan de Dios, y  se hallaba m arcada 
con el núm. 2 de la m anzana 3 5 ,'q u e  en la actualidad 1'e.va el 
núm. 7 antiguo, 61 y 63 m odernos d é la  indicada manzana; sien
do hoy sus nueves linderbs por Levante con la del núm. 65, que 
se dice ser de la señora viuda de Zulueta, por Poniente con la 
de los números 55, 57 y  59 de la del Sr. S a n d o v a l; po r el Nor
te, ó sea su espalda con la del núm. 7 que c a e á  la calle de San 
Juan de Dios, de la de D. Manuel de R iedrolo, de cuya escritu
ra  se tomó razón en el antiguó Registro de está ciudad en el dia 
de su otorgamiento al folio, 11 de su libro respec tivo :

Resultando que en 26 de Enero de 1813, ante el referido Es
cribano D. Juan Galindo, Teniente Coronel y  Com andante de 
artillería  de esta plaza, como cesionario de D. José G ^ r e r o  
de T o rre s , representante del D. Pedro Guerrero y  T o rre s , otor
gó carta  de pago á favor de Doña Teresa de Piedrola y V erdu
go, v iuda del Aguayo, por la suma de 28.000 rs ., declarando en 
dicho documento que e :a  resto de los 40.000 que debia la testa
m entaría de su citado m arido de la expresada obligación, porque 
aparecían satisfechos 12.000 rs. por una cuenta según las notas 
puestas á continuación de la copia de dicha escritura no resul
tando en autos el documento acreditativo de la cualidad cesio- 
naria:Resultando que en 23 de Diciembre del año próxim o pasado 
acudió á este Juzgado el D. José Chacón Fernandez de Córdo
ba incoando dem anda ordinaria  po r acción rea l, puntos de 
hechos y fundamentos de derecho, acompañando á la misma los 
documentos acreditativos de su acción , en solicitud de que á los 
herederos del D. Pedro G uerrero se les condenase á la cancela
ción de la precitada hipoteca declarando á la  vez prescripción 
en su antigua acción h ipo tecaria ; y  que po r desoonocerse sus 
domicilios se les hiciese emplazahiieíito por ediótos, sustancián
dose en rebeldía caso de no producir efecto los anteriores me
dios: que emplazados en forma por medio de llBoletín oficial de 
la provincia del 11 de Enero último y  G aceta del reinó de 17 
del mismo, no fueron comparecidos, po r lo qué acusada la rebelr 
día fueron emplazados de nuevo po r medio de dichos periódicos 
de 13 y 23 de Febrero últim op -ra.que contestasen á la demanda:

Resultando que po r ño haber tam poco com parecido los de
mandados al segundo llam-m iento fueron declarados en rebel
día y  por contestada la dem anda, notificándose las providencias 
en lós estrados del Juzgado: que admitida al actor la renuncia 
de la réplica y  prueba, se confirió traslado para la dúplica por 
el térm ino ordinario, el cual pasado sin haberse usado de su re
medio se m andaron traer los autos á la vis'a.

Considerando que el tiempo t a scun ido  desde la fecha de la 
obligación hipotecaria contraída po r el D. José Domínguez 
Aguayo, como .el no haberse presentado oposición en la tram ita
ción legal de esta demanda, autoriza decretar la liberación á di
cha finca del gravám en citado, S. S. po r ante mí el Escribano 
dijo que debia declarar y declaró liberada la casa referida del 
gravám en citado, y m andó se cancele totalmente la obligación hi
potecaria que queda hecha mérito, insértandose esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia y G aceta del reino para  su pu
blicidad; y que trascurrido que sea el térm ino de derecho, con
tado desde la publicación de la ejecutoria , se libre m andam ien
to pó r duplicado con las prescripciones de la ley Hipotecaria al 
Registro de la Propiedad á fin de que se haga constar en los li
bros respectivos la invalidación de dicho gravám en.

Así po r esta su sentencia definitivamente juzgando lo p ro ve
yó, mandó y  firmó dicho. Sr. Juez, de que yo él Escribano doy 
fe.= Feliciano L averon .= F rancisco  González. 6042

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—E n v irtud  de p ro 
videncia del Exento. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, se 
cita, llama y emplaza por prim er ( dicto y pregón y térm ino de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente anuncio, á 
José Casso para que se presenté en este Juzgado de Guerra, sito 
en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, para la práctica 
de cierta diligencia en causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones.

M adrid 8 de Abril de 1866.=E1 E scrib an o , E varisto Gómez.
5474

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de prim era instancia de la Latina, re frendada  del Escriba
no D. Juan C u erv o , se cita, llama y emplaza por prim er edicto, 
pregón, térm ino de nueve dias á Martin Ores para que se per
sone en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue con otros por lesiones; en la in 
teligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar. 5610

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia £7 de A bril 

de 1866.
Se abrió á las dos y diez m inu tos, y leida el acta de 

la a n te r io r , fué aprobada.E l Senado quedó enterado de una 'com unicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba con fe
cha £3 del actual haber hecho varias modificaciones en 
el proyecto de ley sobro reform a de la vigente de im 
p ren ta , así como de haber nom brado para la comisión 
m ista que ha  de inform ar acerca del expresado proyecto 
de ley á los Sres. Diputados D. Valeriano Casanueva, 
D. Daniel Carballo, D. Pedro Nolasco A urio les, Vizcon
de de R ias, D. Manuel María U hagon, D. Dionisio Ló
pez RobertS y D. Antonio Mántilla.

También lo quedó de que la expresada comisión mis
ta liabia elegido P residente al Sr. Senador D. Facundo 
Infante y Secretario al Sr. Diputado D. Daniel Carballo.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Sebastian Gon
zález Nandin se excusaba de asistir á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Lo quedó asimismo de que las secciones en su re
unión del dia £4? del actual habian hecho los nom bra
m ientos s ig u ien tes:

P ara  la comisión que h a  de inform ar acerca del tes
timonio de la sentencia dictada contra el Sr. Marqués de 
los Castillejos, á los Sres. D. Florencio Rodríguez Vaa- 
m o n d e ,D . Santiago de T e jad a , D. Serafín Estébanez 
C alderón , D. Francisco González Elipe, D. Juan  M artin 
Carramolino, D. Evaristo de Castro y Rojo y D. Caye
tano Urbina.

Y para la encargada de dar dictám en acerca del en 
que se dispone que puedan aplicarse á nuevos servicios 
del cuerpo de telégrafos las economías resultantes en el presupuesto extraordinario con relación á todos los que 
comprende el mismo ramo, á los Sres. D. Rafaél de L i- 
m iniana, D. A ndrés Caballero, Conde de Almodóvar, Don 
José Campo, Conde de Ripalda, D. Leopoldo A ugusto de Cueto y Marqués de Falces.

También lo quedó de que los Sres. D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde y D. Francisco González Elipe se 
excusaban de pertenecer, el prim ero por motivos de de
licadeza, y el últim o por asuntos imprevistos de familia, 
á la comisión que lia de inform ar acerca del testimonio 
de la sentencia im puesta al Sr. M arqués de los Castille
jo s , y se anunció que por las secciones prim era y cuarta  se procedería á su reemplazo.

F ué aprobado sin debate alguno el dictám en de la 
comisión de peticiones que habia quedado sobre la mesa 
en la sesión anterior, relativo á la exposición de varios 
propietarios vecinos de Jaén.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Duque de Ta- 
m am es leyó el dictámen de la comisión m ista relativo 
al proyecto de ley reform ando algunos artículos de la 
ley de im pren ta v igen te , anunciándose que se im prim i
ría y repa rtiría , señalándose dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen relativo á la re forma del regla

mento del Senado.
El Sr. SECRETARIO (Sevilla): Consta al Senado 

que por iniciativa de varios Sres. S en adores, y prévio 
el oportuno acuerdo de este alto C uerpo , se nom bró

una com isión, á la que pasó el reglamento para qne 
ciera en él las modificaciones que procedieran. ge y." presentado el dictám en, en el que hay gran núm 
de artículos que son los mismos "qiié Componían el a**0 terior reglam ento ; hay otros que han süffitb íiipdifW 
ciones, y los hay que son nuevos. P ara  evitar el léér iü' 
do e! reglamento» la mesa creo que bastaría hacerloT 
los artículos nuevam ente presentados, discutiendos 
bre la totalidad prim ero , y luego sucesivamente acep?" 
d e  cada uno de los a rtícu lo s, que pódrári éompárápw 
con los an te rio res , y  de esta m anera podrá disctife 
con más facilidad , y así lo propone al Senado parany resuelva lo que crea m as oportuno. 1 8

El Sr. G A tO N G E : Lo que propone el Sr. Secretario á nom bre sin duda de la m e sa , me parece que facilita! 
rá la discusión; pero me ocurre un inconveniente, y J  
queKijiodiíicados algunos artículos é introducidog’otPo! 
nuevam ente, pueden traer alteraciones que se hallen en 
disonancia con algüiioS de los que se conservan,- y aU{. 
cuando creo que esto no habrá dejado de tenerse en cuenta por los dignos individuos éjue componen la co, 
misión, sin embargo, las apreciaciones de otros Sres. Se. 
nadores pueden ser d iv e rsa s , y por esto entiendo que 
seria preferible se diese lce lu ra  do todos los ^tícuioa 
que hayan de com poner el nuevo reglamento para ño- 
d e rju z g a r con pleno acierto; así que rogaría á la comi
sión tuviese presente esas observaciones.

El Sr. ESCUDERO -? a z a r a  : Por una justa consideración á  los dignos individuos que componen la co
misión me he [abstenido de presentar una proposición 
prévia para que se declarase no haber lugar á deliberar 
porque ¿qué es lo que ha  pasado aquí, Sres. Senadores? Que tres dignísimos individuos de esté alto Cuerpo C<¿ 
legislador, creyendo que el actual rdglámfento se pres
taba á que se perdiera un tiempo precioso eri él dfebátd 
sobre la contestación al discurso de la Corona, eri iisti 
de su derecho presentaron una proposición reducida d establecer ciertas restricciones en este punto. Esta pro
posición fué apoyada por uno de sus autores, tomada 
en consideración por el S en ado , pasando después á las 
secciones para el nom bram iento de.com isión» queso verificó oportunam ente.

Hecho esto, lo que el Senado debia esperar éi’áüri dictám en reducido pura  y sim plem ente á la modifica
ción del art. 9£ del reglam ento, que es el que trata de la 
m ateria que era objeto de la proposición; porque sabida 
es, señores, la m áxim a de los jurisconsultos romanos 
respecto á los m andatarios que traspasan los límites de 
su m andato , y nadie dudará que las comisiones puede decirse que reciben un m andato de las secciones para 
una cosa dada , y en la ocasión actual han excedido los 
fines del m andato , presentando un trabajo que no se 
ha concretado al m andato , que era un punto concreto 
del reg lam ento , sino que han  ido m ucho más allá, pues se han  ocupado de la reform a' de é l , presentando tales modificaciones que me han asombrado.

Y ciertam ente que si esas modificaciones, lo mismo 
que la proposición, se hubiesen presentado en otra oca
sión , no es fácil calcular lo que se hubiera dicho y lo 
que se hubiese hablado de golpes de Estado y medidas 
reaccionarias; pero afortunadam ente el patriotismo de 
los señores firm antes de la proposición y el de los dig
nos individuos de la comisión ha podido ponerlas á 
salvo de recrim inaciones; pero yo ruego á los señores 
Senadores que m editen bien sobre esto y me digan cuá
les son las garan tías que en circunstancias dadas, y  con 
un Gobierno de cierta clase, tendría el Senado y el Go
bierno parlam entario una vez aprobado lo que la comi
sión presenta. Y, señores, es preciso tener muy presente 
que las corporaciones, por m uy elevadas que sean, están 
sujetas en ciertos casos á  determ inadas leyes generales, 
del mismo modo que los individuos; y así como las per
sonas que quieren conservar su dignidad incólume em
piezan por no hacer absolutam ente nada que pueda re
bajarlas- en el concepto público, de la misma manera las 
corporaciones deben abstenerse de cosa alguna que las 
pueda desprestigiar. P or lo tanto, yo desearía que 110 se 
en trase en la discusión de los artículos del reglamento.

E l Sr. RO DRIG UEZ V A A M O N D E : Nuestro reglam ento dispone con m ucha previsión que ántes de en
tra r  en el debate de cualquier proyecto sometido á la 
deliberación del S en ad o , si se promoviere alguna cues
tión p ré v ia , esta debe ser resuelta  ántes de entraren 
el asunto p rin c ip a l; y de lo dicho por el Sr. Escudero y 
Azara se deduce que lo que h a  hecho ha sido proponer 
exclusivam ente u na  cuestión prévia para saber cuál va 
á ser el asunto de d iscusión ; es d e c ir , si lo que vamos 
á d iscutir es todo el reglam ento del Senado, para lo 
cual este alto Cuerpo 110 ha  dado poderes á nádie, ó si 
se lia de d iscutir únicam ente lo que se ha sometido al 
exám eivde la comisión por el Senado. La comisión so 
nom bró á consecuencia de una  proposición en que se 
proponía una  reform a determ inada; y á esto debia haber
se atenido la com isión, sin extenderse á traer aquí todo 
el reglam ento , porque esto es una cosa completamente 
anóm ala, y que no tengo noticia se haya hecho otra 
igual hasta  ahora: así que, en mi concepto, este nego
cio debiá volver á la comisión para que se ciña á dar su 
dictám en sobre la reform a propuesta; y si tiene por 
conveniente proponer alguna o tra , que la añada; pero 
sin traer á juicio las demás disposiciones del reglamen
to , que tantos años han estado en observancia, sin que 
con ellos se haya suscitado alguna.

Yq admiro el espíritu de laboriosidad d é la  comisión, 
y lo envidio; pues generalm ente las comisiones se limi
tan  exclusivam ente al objeto que se somete á su exa
men, y tienen buen cuidado de 110 buscar un trabajo 
que no se les haya impuesto. Y cu en ta , señores, que se 
tra ta  del reglam ento de un Cuerpo político, que es una 
cosa tan im portante y de tan ta  trascendencia como la 
Constitución de l E stado, pues la diferencia que hay en
tre uno y o tra es la mism a que existe entre la ley or
gánica de Tribunales y lado  procedimientos, que la una 
puede decirse que es una  m áquina que está parada, 
y con la o tra tenem os la m áquina puesta en ejercicio. 
Y confieso, Sres. S en adores, que después de haber 
leido el proyecto me h a  adm irado que se haya entrado 
en el exám en de tan  vasta cu estión , llam ando á juicio 
todo el reglam ento del Senado sin necesidad y sin po
deres para e llo , llam ándom e m ucho más la atención el 
espíritu de esas reform as; sobre lo cual no diré en este 
m om ento cosa a lg una, porque seria en tra r en el fondo 
de la cuestión , y de ello no se trata  a h o ra ; creyendo 
yo , en vista de estas observaciones, que el Senado se 
halla en el caso de declarar que en este mom ento no 
esta llam ado á juzgar de todo su reglam ento y exami
narle desde el prim er artículo hasta  el ú ltim o , como 
propone la com isión , sino que por el co n tra rio , esta 
debe lim itarse á dar su dictám en sobre la reforma quo 
se ha  sometido á su ex ám en , añadiendo alguna otiH 
que crea conveniente p ro p o n er; pero sin traer todas las 
disposiciones del reglam ento al debate.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Rodríguez Vaamon de 
com prenderá que la mesa no puede proponer al Senado 
lo que S. S. indica , pues el reglam ento determ ina la for
m a en que se puede presentar esa proposición, y  esto 
no se h a  hecho h asta  ahora.

E l Sr. SA N T A  c r u z  : L a comisión , al .hacerse car
go de los ataques inm otivados que se la han  dirigido, 
hace sin em bargo justicia á la  ilustración de los dos se
ñores Senadores que han usado de la palabra en este sen
tido , creyendo que, á causa de sus graves ocupaciones, 
no se han  podido tom ar el trabajo de exam inar todos los 
antecedentes de este asunto; pues si los Sres. Vaamonde y Escudero hubieran  tenido completo conocimiento 
de todos esos antecedentes, estoy seguro deque no nos 
hubieran  hecho cargos tan inmerecidos.

Cierto es que el Sr. M arqués del Duero presentó una 
proposición para  reform ar el art. 9£ del reglamento que 
se tomó en consideración, y se nom bró la comisión que 
habia de dar dictám en sobre ella. Empezó esta á ocupar
se de su cometido sin oeurrirsele ir más allá de lo que 
era objeto de su misión ; pero en la legislatura pasada 
se habia presentado al Senado u na  proposición con el 
objeto de que se sirviese acordar el nombramiento de 
una comisión que exam inase el reglam ento y propusie
se las reform as que la experiencia hubiese aconsejado 
o p o rtu n as , la cual se tomó en consideración, si bien no 
llegó á darse dictám en. Su au to r, que lo fué el Sr. Pas
to r , reprodiíjo su proposición en esta legislatura, y el 
Senado acordó pasar á la comisión que entendía en la 
del Sr. M arqués del Duero.

Do modo que, como ven los Sres. Rodríguez Vaamon
de y Escudero, se amplió el encargo que se habia hecho 
á la comisión, estando esta en su derecho al examinar 
todo el reglam enteto y presentar su dictam en del modo que hoy lo somete á la deliberación del Senado; habién
dolo hecho así sin lim itarse exclusivam ente á la parte 
reform ada por el respetó profundo que profesa al Se
nado y á la prerogativa de cada uno de los Sres. Senadores, pues 110 podíamos ten er la presunción deque solo 
lo que nos parecía reform able habia de serlo, y que á ello 
debia concretarse exclusivam ente la reform a; así es que 
teniendo en cuenta que, según un artículo del reglamen
to, no podría recaer discusión sobre los artículos acerca 
de que no se hubiese dado dictám en, y teniendo presen
te tam bién que cualquier otro Sr. Senador, en uso de su, 
derecho, podía juzgar oportuno que se modificase cual
quier otro artículo, creyó de su deber presentar el dictá
m en en esta forma, puesto que se trataba de reformarlo 
que se juzgase oportuno en el reglam ento.

Si el Senado acuerda que la discusión so limite solo 
áría parle modificada del reglam ento, la comisión nada 
tiene que decir,, pues en ese caso se lim itará solo á de
fender su trabajo ; s i, por el contrario , acuerda que se 
en tre  en la cuestión general, en este caso podrán los se
ñores Senadores oue lo iir/p*nen onortuno Di’OPONef las



m odificaciones que estim en convenientes á  cualqu iera  
do los dem ás artícu los que la com isión no h a  m odificado.

 ̂ Creo, pues, que con esto com prenderá]! los Sres. R o
dríguez Y aam onde y EsCüdéfc qüe no h an  sido justos
• ra yísimoá édfgos que han  hecho á la comisión 
y reo. m earan  su  ju icio  , persuadiéndose de que la comi
sión esta d ispuesta  á ad m itir  ''las m odificaciones que se 
ju zg u en  convenien tes y que los Sres. Senadores tienen 
el ucreeho  de proponed

E l Sr. R O d r ig ü e &  V M M O N D & : Debo p rincip iar 
por decir que 110 lia en trado  en mi ánim o de m odo a l-  
^u n o  el a v e n tu ra r  frase n i expresión  a lg u n a  que pueda 
o lender de n in g u n a  m an era  á los dignos ind iv iduos de 
la  comisión. Y dicho Ostó, voy á déshacér. ú n a  eqüivoca- 
cion que¡ eii mi concepto lia  padecido el Sr. S an ta  Cruz. 
Aos h a  dicho S-. S* que el encargo de la  comisión no es- 
taba reducido á da r d ictam en sobre la proposición del 

.arclu e  ̂ ^el D u ero , sino que se en tend ía  tam bién  á 
ex am in ar o tra  proposición m ás ex tensa  p resen tada  por
• , 1 n 01>; ^ei'°  ^  (lüe a *a Proposición del Sr: Mar

ques del D uero se agregasé la  de otro  S í. Senador no
onL /'Y 1Cd Clli G esta^ a ihd icada la o portun idad  de que 

exam en genera l del re g lam en to , y  so- 
1 I* H Ui° !iUe se som etan  á d iscusión a rtícu los acerca  de 
ms eua.es no so propone n in g ü n a  enm ienda  ni m odifi
cación, pues respecto  de esos a rtícu lo s no h acia  falta  
qué se abriese d iscusión ; y hé  aqu í el por qué he  creido 
que no debia ser objeto del debate m ás que la parte  del 
reg lam en to  q¿ie se liay a  modificado*

El Sr. e s c u d e r o  Y a Z a R a :  Debo m anifestar, del 
m ism o m odo que el Sr. V aam onde, que nad a  m ás léjos 
de mi ánim o que el q u erer in ferir n i la  m ás leve ofensa 
al pa trio tism o de los dignos ind iv iduos que com ponen 
la  c o m isió n ; y añ ad iré  que si bien ten ia  noticia  de la 
p rqposjcion fcjüe el Sr. P a s to r h ab ia  p resen tado  en la  
leg is la tu ra  a n te r io r , ig n o rab a  se hubiese  reproducido 
ñu ia presen te ; y esto no tiene n ad a  de e x tra ñ o , porque 
adem ás de no h ab erm e  en con trado  yo aqu í cuando eso 
h a  tenido lu g a r , la com isión en su preám bulo  tam poco 
dice nada  sobre e s to ; pues si hub iese  consignado algo 
respecto á esc a s u n to , au n  cuando  h u b ie ra  sido en po
cas pa labras ♦ n u e s tra  equivocación 110 h u b ie ra  ten id o  
; Ugaf.

Kl Sí*, s a n t a  C R U Z : D espués de 'reconocida ía 
equivocación que h an  padecido los doá Breá. Sena
dores que m e acaban  de p receder en el Usó de la pala
b ra ,  nada  tengo  que decir respecto  á  lo m anifestado 
po r el̂  Sr. E scudero  y A zara; pero el Sr. V aam onde 
h a  insistido  en que el d ic tám en  debia haberse  .lim itado 
a  solo los artículos^que h a n  sufrido  m od ificac ión , y  Sin 
d u d a  110 h a  oido b ien  ó no h a  com prendido lo qUe he 
tenido el h o n o r de m an ifes ta r , reducido á que s i í a  co
m isión h u b ie ra  procedido de esa m an e ra  h a b ria  venido 
a da r por resu ltado  el im ped ir que los Sres. Senadores 
p ro p u sie ran  las re form as que tu v ie ran  p o r convenien te  
a los dem ás a rtícu lo s  que la com isión no h a  creido de sú 
d eber m odificar, y noso tros no hem os creido que podía
m os re s tr in g ir  de esa m an e ra  la  p re ro g a tiv a  de los se
ñ o res Senadores, y de aq u í la  razón de h a b e r  tra íd o  el 
reg lam en to  en teró . P o r  lo d em ás, el Senado puede re 
solver en este p u n to  lo que crea  m ás oportuno , pues fá
c ilm en te  se com prenderá  que la  com isión no tiene in 
terés en que se d iscu tan  los a rtícu los en  que no lia  in 
troducido  reform as. ♦

E l Sr. p a s t o r : Mi objeto es ú n icam en te  el de m a
n ifesta r que cuando  p resen té  m i proposición fué pa
ra  que se revisase todo el reg lam ento , á fin de que no 
se h iciese u n a  reforma, a is lada  que pu d iera  luego no 
e s ta r  en a rm o n ía  con a lguno  de las a rtícu lo s que q u e
dasen  sin  m o d if ic a r ; así os que la  p resen té  después de 
u n a  proposición en que solo se tra ta b a  de u n a  re fo r
m a d e te rm inada, á fin de que cuando  se hiciese esa re 
form a se recorriese  todo el reg lam en to  y  se viese lo que 
era  conven ien te  m odificar, y esa es la  m ism a proposición 
que he reproducido  en la  p resen te  leg isla tu ra .

P rév ia  la o p o rtu n a  p reg u n ta , se acordó proceder á la  
d iscusión en la  form a p ro p u esta  po r la m esa,.y  en su v ir-  
tu d  se dió lec tu ra  de los a rtícu lo s m odificados ó p resen 
tados de nuevo, abriéndose á con tinuación  el debate so
bre  la totalidad.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  E l Sr. Seijas Lozano tien e  la 
p a lab ra  en con tra .

E l Sr. s s e j a s  l ' O z a n o :  Pocas veces h e  tom ado p a r
te  en u n  debate con tan ta  v io lencia como la  que m é he 
hecho  en este dia, y fácilm ente lo com prenderá  el Sena
do, pues se tra ta  de un  d ictám en dado por personas ta n  
im p o rtan tes , de tan  reconocida ilu s trac ió n  y evidente 
tac to  político ; pero es tal la  convicción que tengo de que 
el paso que vam os á da r h a  de ser de g ran  trascendencia, 
que 110 he  podido g u a rd a r  silencio , creyendo de mi de
b e r ex p o n er a lg u n as consideraciones sobre esta  m ateria .

Decia m u y  bien el Sr. R odríguez V aam onde que se 
tra ta  de u n a  ley de g ran  im p o rta n c ia , puesto  que aquí 
está  la  p ráctica  de la  C onstitución  del E stado; siendo de 
n o ta r  que los adelan tos que se h an  hecho  en la  ciencia 
política  nos d em u estran  la m ucha  a tención  que m erecen 
las leyes com plem en tarias , porque estas puede decirse 
que son la  C onstitución viva, la ley fun d am en ta l puesta  
en acción, y p rec isam en te  el reg lam en to  de-un  C uerpo 
C olegislador es u n a  de las cosas que m ás deben llam ar 
n u e s tra  a tención , porque  las .consecuencias que sus de
fectos puedan  p ro d u c ir son de in m en sa  trascendencia; 
así es q u e , reconociendo e s to , no pad ia  yo m énos de 
p reg u n ta rm e  qué causas p odrían  h a b e r producido el que 
se tra tase  de p ro p o n er esa reform a.

P o r  v e n tu ra  el Senado ¿se  com pone de ind iv iduos 
que ten g an  tal p ru rito  de h ab la r  que sea necesario  im 
p onerles silencio de a lg u n a  m an e ra?  S eg u ram en te  que 
no; pues no podem os o lv idar que si 110 h u b iera  dos dig
nos Sres. S en ad o res, el Sr. P a s to r  y el Sr. C orradi, que 
ex am in an  las cuestiones bajo u n  pu n to  de v ista  respec
tivo , en g ra n  p a rte  de los casos h a y  leyes que no se 
d isc u tir ían , y todos los dias están  pasando a lg u n as cási 
sin  debate, perm aneciendo  en n u es tras  casas porque no 
ten em o s que h a c e r ; y sin  e m b a rg o , p a ra  u n  dia que 
puede h ab er u n a  discusión m ás ó m énos a m p lia , y  en 
que podem os le v a n ta r  n u e s tra  voz en este sitio , se v ie
ne ah o ra  á decir en el reg lam en to  que no sé h a  de h a 
blar. No e ra  fácil esp era r u n a  re fo rm a de esta clase , y 
m ucho  m énos de los di’gnos ind iv iduos que com ponen 
la  com isión.

L a  escuela co n stitu c io n a l, se ñ o re s , está  div id ida en 
dos opin iones d ife re n te s : la 'q u e  cree convenien te  que 
se d iscu ta  la política g en era l de los G obiernos en el p rin 
cipio de cada leg is la tu ra , y  la que ju zga  que estas dis
cusiones genera les no conducen  á nada  y que las d iscu
siones deben ser sobre objetos concre tos, recayendo las 
reso luciones sobre casos dados. De aqu í que en el P a r 
lam en to  ing lés la contestación ' al d iscurso  de la  C orona 
no tiene im p o rtan c ia , reservándose las g ran d es d iscu
siones p a ra  los actos que exigen u n a  resolución del 
P a rlam en to , á la  vez que en. F ra n c ia  y en todas las n a 
ciones que siguen este sistem a en la  con testac ión  al d is
curso  de la C orona es donde se da la  ba ta lla  política. Yo 
creo que es preferib le  el sistem a ing lés ; pero  lo. que no 
creo que puede hacerse .es  el no p e rm itir  esas discusio
nes concretas que h ay  en In g la te rra  á cada paso y  c e r
r a r  tam bién  la#discusion del m ensaje de m odo que no 
pueda hacerse  ese g ra n  exám en de la  política de un  Go
bierno, que es lo que viene á  h a ce r ah o ra  la com isión.

E n  el a rt. 403 se dan  las reg las q u e  se c reen  opor
tu n a s  pa ra  la  d iscusión del m ensaje  de la Corona, y con 
ellas se en lazan  como u n  parén tes is  o tras  g e n e ra le s , á 
que la  com isión da m ay o r im p o rtan c ia ; y la  form a en
tra  po r m ucho  en las le y e s , siendo el todo en las reg la
m en ta ria s  ; y puede suceder que se p resen te  u n a  d iscu
sión y se tra te  de v e r si el acto ejecutado por u n  orador 
e n tra  en las reg las an te rio res ó posteriores á  la  discu
sión del m ensaje  ; y como las re la tivas á las discusiones 
generales están  en lazad as, como en un  p a rén tes is , con 
las del m encionado debate y no h ay  m ate ria  p a ra  dis
t in g u ir ,  se rá  im posible que el Senado acierte  á reso lver 
u n a  cuestión  de esta  clase , re fe ren te  á la  form a del de
bate.

E n  ese m ism o art. IO S, que se refiere á  la  d iscusión 
del m ensaje, después de decir que se pueden  d iscu tir 
en m ien d as 'ó  ad ic io n es, solo se .p e rm ite  que u n  señ o r 
S enador pueda h ab la r en la  to ta lid ad , en que se tra ta n  
las g ran d es cuestiones del p a ís , de las que m u ch as re 
qu ieren  varios d isc u rso s ; queriendo  que cuestiones de 
sum a im p o rtan c ia  v ay an  englobadas con esas rev is tas  
genera les que hem os dé h ace r p a ra  reso lver cu alqu ier 
a su n to  de poca im p o r ta n c ia , y  esto es h as ta  p o n er en 
rid ículo  la d isc u s ió n , no correspondiendo  u n a  cosa así 
á  la  elevación de la  m ateria  que siem pre contiene el 
d iscurso de la  C o ro n a ; y a u n  si esto h u b ie ra  de*regir en 
la  o tra  C ám ara , podría  un o  re s ig n a rse , a u n q u e  se re 
s istiera  cuan to  le fu e ra  ppsible ; pero  no sucede a sí; la, 
o tra  C ám ara tiene su -reg lam en to  propio, pud iendo  em i
t ir  sus opiniones con toda libertad , y tra ta r  de la  cosa 
pública con todo el deten im ien to  que debe tra ta rse  en 
estos Cuerpos , de lo cual re su lta rá  que el país, p a ra  co
n ocer las g randes cuestiones que se ag itan  , ten d rá  que 
ir  á aquel C u e rp o , y  no sé yo qué im p o rtan c ia  ten d rá  
en tonces este al'to Cuerpo Colegislador.

Y en este p un to  tengo que d irig ir un  cargo al G obier
no de S. M., pues siendo esta .una cuestión  em in en tem en 
te c o n s titu c io n a l, el Gobierno tiene el deber tam bién  de 
m an te n er incó lum es las p rerogativas del E s ta d o , las que 
establece la C onstitución  y . que v iven  á  la , som bra  de 
e lla , debiendo h a b er im te rp u es to su  in fluencia  desde el 
m om ento  en que tuvo no tic ia  del giro que iba á  llev a r ese 
reg lam en to ; y no obsta que se  m e conteste que la  l,ey8 
constitucional prev iene que cada C uerpo form e su  re‘-r 
g iam ento , pues el G obierno no puede dejar de ser Go
b iern o , ni dejar de e jercer su  in fluencia  allí donde debe 
e je rce rla ;y  seg u ram en te  que si aquí nosotros dijéram os-

que hab ia  de bastar que un  solo Senador d iera su voto 
de censu ra  al G obierno, p ro cu ra ría  sostener sus p rc ro - 
gativas.

Pero  como si 110 bastase el correctivo de un  solo dis
curso, la comisión ha  sido jan  p rev iso ra , que h a  redac
tado el reg lam ento  de mocto que el único Senador que 
usa  de la p a lab ra  en con tra  podrá  suceder que no pue
da h ab la r m ás que .cipco m inu tos; esto sin con tar con# 
que el derecho de h a b la r se na  Computado por horas, 
sin que im porte el que las cuestiones que se tra ten  sean 
de altísim a im portancia. E s preciso llevar con un  reloj 
en m ano la cuenta; y en el cuarto  cha, según  el art. 103, 
llegada la llora én qüé debé conclu ir la sesión , el P re 
sidente déc lafa íá  term inado  el debate acerca del m en
saje á la Corona en cualqu ier estado en que se halle; y, 
señores, no conozco u n a  disposición reg lam en taria  que 
se parezca á esta , pues podrá suceder que solo queden 
tres  m inu tos ó cuatro  pa ra  d eb atir la política del Go
bierno;

P o d ría  extenderm e despúes de esto en en u m erar al
gu n as contradicciones que noto en tre  varios artículos, y 
tal vez m e ocupe de ellos á sú tiem po; pero m e lim itaré 
á decir que  de la reform a p resen tada  se desprende u n a  
tendencia  á  qiie no sé hable  aquí con toda libertad , 
puesto que se va  escatim ando el uso de ía palabra  ho ra  
por h o ra  y m inu to  por m inu to , como si nosotros no tu 
v iéram os el m ism o deber que el Gobierno y  el otro C uer
po Colegislador á sostener n u estras  doctrinas siem pre que 
estén  en consonancia con los g randesfin tereses del pa^s 
y  con la C onstitución política del E stad o ; y á esto no 
po d ó n o s  m énos de o p o n ern o s, porque no h ay  qu ien  
pueda ju zg a r sobre la im portancia  de las pa labras de un  
o rador y de las cuestiones de que se ocupa m ás que su 
propio talento; y sabido es lo que pasa en In g la te rra , en 
que no h ay  otro  correctivo  que el de irse saliendo del sa
lón cuando el o rador m olesta la a tención con u n  d iscu r
so dem asiado difuso,- y no se concibe que pueda h ace r
se lo que en el d ictám en 3e propone con los legislado
res del país.

Conozco que el reg lam ento  actual es d e fec tuoso ; pe
ro  p recisam en te  los a rtícu los en que m ás resaltan  esos 
defectos son los que h an  quedado sin la  corrección opor
tu n a  ; así es que cuan to  m ás se exam ine la reform a que 
se propone, hallam os m ás peligros y  m ás m ate ria  de de
ba te  p a ra  este sitio con m ayores in conven ien tes fuera  
de este lugar. He dicho.

E l Sr. P resid en te  del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
E l Senado com prenderá  que no puedo m énos de tom ar 
la  pa labra  después del severo cargo que h a  sido dirigido 
al G obierno po r el Sr. Seijas al decir que el Gobierno 
no h a  debido p e rm itir  que se tra je ra  á d iscusión este re 
g lam ento  , v in iendo  á calificarle po r esta  razón de an- 
ticonstitücionaliSm o, pues á esto equivale lo que S. S. 
h a  m an ifestado , sin considerar que p recisam ente  la  con
d u c ta  del G obierno está  a ju s tad a  á  lo que la  C onstitu
ción prescribe.

L a  refo rm a del reg lam ento  podrá  no ser conven ien 
te, si se quiere-; pero es innegable  qu e  está  den tro  de las 
a trib u c io n es que com peten a.1 S e n a d o , y no sé qué se 
h u b ie ra  dicho á haberse  opuesto el G obierno á que se 
tom ase en consideración la proposición de u n  Sr. Sena
dor respecto á este p u n to  por c reerla  an ticonstituciona l.

L o  que h ay  aquí es que en esta cuestión  no aparecia 
p a ra  nada  el G o b ie rn o ; pero S. S. h a  creido sin duda 
preciso que el G obierno e n tra ra  en el debate, y pa ra  ello 
h a  afirm ado que no cum plia como debe el precepto de 
la  ley  fu n dam en ta l , pues de otro m odo no se concibe el 
a taque  del Sr. Seijas, que podia haberse  lim itado á  com 
b a tir  el d ictám en  sin  m ezclar pa ra  n ad a  al G obierno en 
este asun to . •

E n  la  leg isla tu ra  pasada se p resen tó  u n a  proposición 
po r el Sr. P a s to r  pidiendo el nom bram ien to  de u n a  co
m isión que rev isara  todo el reg lam ento  y p ropusiera  las 
reform as convenientes. El Senado la  .tomó en conside
ración  de la  m an e ra  que se acep tan  los proyectos.de ley 
cuando no h ay  oposición.

P asó  á  las secciones; y  como term inó  la leg isla tu ra  
sin  que se p resen ta ra  dictám en, la  proposición ya  no tu 
vo resu ltado . E n  la  actual leg isla tu ra  se p resen tó  o tra  del 
Sr. M arqués del D uero, co n cre tada  á la reform a de los' 

.a r tícu lo s  referen tes á la discusión del m ensaje, que fué 
tom ada en consideración sin oposición a lg u n a ; y el Se
nado reco rd ará  que en nom bre del Gobierno m anifesté 
que, si b ien no ten ia  inconven ien te  en que se to m ara  en 
consideración, hab ia  de ser bajo el supuesto  de que dicha 
reform a n o  h ab ia  de aplicarse en la p resén te  legislatura.

P o co s dias después el Sr. P a s to r reprodujo  la p ropo
sición p resen tad a  en la  leg isla tu ra  a n te r io r , acordando 
el Senado pasase á la  «om isió n , que ya  se ocupaba en 
d a r d ictám en  sobre la del Sr. M arqués del D u e ro ; sien
do de n o tar que la  com isión que h a  exam inado el reg la
m en to  110 h a  llam ado á  su  seno al G o b ie rn o , comn se 
hace cuando se tra ta  de p royectos de ley, que no son de 
la  reso lución  exclusiva del Senado, pues- h a  considerado 
esta cuestión  como p u ra  y exclusivam ente  del Senado, 
sin que el G obierno h ay a  recibido o tra  no tic ia  que el 
apéndice del Diario en que se h a  publicado ese d ictá 
m en; lo que p rueba  que la co m isión , ten iendo  en cuen
ta  los an teceden tes, h a  conceptuado que  al Senado solo 
correspondía  decidir sobre ésto , haciendo el Gobierno 
lo que ,co rrespondía  al respeto  y consideración que debe 

- á  este alto  C uerpo no tom ando  parte  en la  confección 
de ese proyecto n i en su  discusión.

Como Senadores , los m iem bros del Gobierno que lo 
son to m arán  p a r te  en la  discusión de. los a rtícu los , de
c la rando  desde luego que la  reform a del reg lam ento  
debe hacerse  de m an era  que los Sres. Senadores ten g an  
el derecho de m anifestar con toda am plitud  sus opin io
n e s ; sin  que se co a rte -su  libertad  p a ra  com batir los 
p royectos que el G obierno p resen te  p a ra  exam inar la 

■ conducta  de este , y pa ra  h acer en fin todo aquello que 
crean  conveniente en b ien  del país.

E l Sr." s e i j a s  L O Z A N O ; E l Sr. D uque de T etuán  
h a  dado u n  va lo r que no ten ían  á m is pa lab ras re la ti
vas á lá  fa lta  que yo  creia h ab er com etido el Gobierno, 
pues yo no he  calificado esa fa lta  como h a  dicho S. S., 
toda vez que lo único  que he  dicho es lo que se ind ica  
todos los d ia s , Haciendo v e r la  responsabilidad  m oral 
que’tiene el Gobierno , del m ism o m odo que todos los 
ind iv iduos que nos sen tam os en estos escaños , de con
se rv ar ín te g ra  la C onstitución del E stad o , pesando so
bre el G obierno, como principal g u ard ián  de la  Consti
tución  del E s ta d o , la  obligación de defenderla  de cual
q u ier a taque  que se la  pueda d i r ig i r ; á lo que debe aña
dirse que en él descansa la  C orona y en él descansan 
tam bién  los C uerpos C olegisladores, y de consiguiente 
todo lo que afecta á la  g u ard a  y custodia de la Consti
tución  es de la exclusiva obligación del Gobierno.

Y o , señores , opino respecto á lo s  reg lam en tos de las 
C ám aras lo que en otro  tie m p o ; pero sea como quiera, 
¿ n o .se  h a  visto a lg u n a  vez ponerse u n a  nación en-con
flicto porque se ha . acordado tu m u ltu a riam en te  u n a  
d isposic ión  que lia  podido poner en com bustión  la  so - 1 
ciedad? A s í , p u e s , yo m e felicito por la  declaración  del 
Sr. D uque de T e tu á n , po r h ab er dicho cjue los M inis
tros que son Senadores á  la vez p ro c u ra ra n  que se con
serven  á este alto  C uerpo los derechos y  las p rerogati
vas que están  en  la  C onstitución  m is m a , pues de este 
modo creo que no se ap ro b arán  los artícu los de que m e 
he  ocupado.

El- Sr. P resid en te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s ;
E l Sr. Seijas no es ex trañ o  que vea de d iferente m odo 
que el G obierno la  in te rv en c ió n  que debe ten e r  en  este 
a s u n to , pues m ién tras  S. S. es p a rtid ario  de que los re 
g lam entos sean  form ados por u n a  le y , los actuales Mi
n istros creem os que es a tribución  de los C uerpos Cole
gisladores darse el que ten g an  por conveniente. P ero  
dice S. S . : «Si el G obierno v iera  que en uno de sus a r
tícu los se a tacaba  al sistem a c o n stitu c io n a l, ¿no se le
v a n ta ría  á p ro te s ta r? » S í , Sr. Seijas * con todas n u e s tra s1, 
fuerzas; m as como no nos hallam os en sem ejan te  caso, 
según c reo , no h ay  m otivo p a ra  que in te rvengam os en 
este d e b a te ; no tom arem os en él p a rte  sino como Sena
dores , porque no debem os p e r tu rb a r  las deliberaciones 
del S enado en u n  negocio de su  exclusiva com petencia.

E l Sr. Conde de G U E N D U L A I N : A n te s7de con tes
ta r  al Sr. Seijas debo h a ce r a lg u n as advertencias. S eño
re s , las a lte rac iones que se in tro d u cen  en el reg lam ento  
de esta C ám ara son de dos clases: u n a s , la  m ayor parte , 
se refieren  ún icam en te  á  [modificaciones en e lle n g u a je  
ó correcciones pu ram en te  de estilo; y  otras, que son m uy  
pocas, cam bian el sentido  y la significación de a lgunos 
artículos, siendo las m ás im po rtan tes  re la tivas á la dis
cusión del m ensaje. Como h a  dicho el Sr. Seijas,’h ay  dos 
escuelas parlam entarias: h ay  el sistem a ing lés, en que 
la contestación  al discurso de la Corona es u n a  form a y 
no u n  acto político, si bien luego v ienen  las p reg u n ta s  y  
las proposiciones á favor de las cuales se desenvuelven  
las oposiciones, y  defiende y desarro lla  el G abinete sus 
principios; y h ay  el sistem a francés, que es el que nos
o tros hem os adoptado y seguim os, en el cual el debate 
de contestación al discurso de la C orona es am plísim o, 
y  da  ocasión á que las com uniones políticas m anifiesten 
y  expongan  sus ideas, y á que se lib ren  grandes b a ta 
llas que á  veces acaban con los M inisterios.

A h o ra  b ien : sea porque el sistem a se h a  ido exage
rando, ó por o tras causas, aquí se p resen tó  u n a  proposi
ción que era  u n a  condenación te rm in an te  de la m archa  
em prendida, como que reducía  á u n  solo o rador el de
recho de h ab la r en u n a  c irc u n s ta n c ia ; proposición que 
fué aceptada con entusiasm o y  unán im em en te  por el 
Senado. S in  e m b arg o , la  com isión á quien  pasó esta  

• proposición, así como o tra  que se reprodujo  sobre refor
m a del reglam ento , no se dejó a rre b a ta r  por el calor, que 
entonces re inaba  en esta a tm ósfera; y exam inando  fría
m en te  el a su n to , no h a  presen tado  las restricciones 

< que parecían  ser el deseo general de éste  C uerpo , sino

que se h a  lim itado á  aquellas m odificaciones p ruden tes 
y beneficiosas reclam adas por la experiencia. Hem os re
form ado lo m énos púsiblé, y en nuestro  trabajo  no ha 
dom inado espíritu  a lgúno iiolíticQ' ni de parcialidad de
te rm in ad a , ni tam poco la comisión ha  en trado  á  pro
fundizar la m ate ria , ni ha  dado tendencia a lguna  ál re
glam ento qué propone diferente de la que hoy existe en 

t  el m ism o, porque* su m is ió n  estaba reducida á m ucho 
m énos. Quede, p u es, consignado que lá réfórm a que se 
p resen ta  110 ha  nacido dé la in iciativa de la comisión, 
sino del Senado m ism o, f  qúe no ha  ido m ás allá en su 
dictám en que lo que le prescrib ían  las proposiciones so
bre que h a  tenido que resolver.

Y dicho esto poco añ ad iré , concretándom e á ciertos 
pun tos particulares.' É l Sr; £eijds se ha esforzado g ran 
dem ente para  conm over1 á lós Sres; Senadores en co n tra  
de las restricciones inconven ien tes , á sú ju ic io , que se 
ponen al debate. P u es  b ie n : debo decir en prim er lu g ar 
que en vez de un  d isc u rso , como indicaba la proposi
ción que h a  dado origen á  esta com isión, se podrán 
p ro n u n c ia r tres sobre la contestación al discurso de la 
C orona, inclusas las enm iendas; y en cuan to  á la lim i
tación de que n in g ú n  discurso ha  de ocupar m ás de una 
sesión, recuerdo  á S. S. que el art. 134 del del Congreso 
establécela, m ism a c o rtap isa , salvo la facultad del m ismo 
Cuerpo para  aco rdar su co n tin u ac ió n ; de m an era  que 
no traem os n in g ü n a  cosa inven tada  por nosotros. Ade
m ás , el derecho de in terpelación y de p ro posic ión , que 
son los que en la C ám ara inglesa producen los g randes 
debates, quedan conform e existen en la actualidad, pues 
no hem os tocado á estos a r tíc u lo s ; lim itándonos á p ro 
poner , como hem os p ro p u esto , un  sistem a medio en tre  
el de F ra n c ia  y  nu estras  actuales p rácticas parlam en 
tarlas.

E l Sr. SE IJA S  L O Z A N O : L a  h isto ria  acerca  del ori
gen de este proyecto, h ech a  por el Srí Conde dé G uen
dulain , no es del todo exacta. E s verdad que Se tom ó en 
consideración sin debate n i votación nom inal la propo
sición del Sr* M arqués del Duero; pero se equivoca S. S. 
al aprec iar ei esp íritu  de la  Cám ara al hacerlo , y  por mi 
parte  puedo d e c ir , y lo digo tam bién por' o tros m uchos 
Sres: S en ad o res , que no creim os conveniente que se 
aprobara ', in troduciéndose u n a  práctica  de discusión 
co n tra ria  á la del C ongreso; si bien, como no se tra taba  
de u n a  votación definitiva y  hab ía  tam bién pendiente la 
proposición del Sr; P asto r, hem os esperado qüe la comi
sión d iera  su d ictam en sobre ámbas.

Tam bién es verdad  qüe en el reglam ento  del Con
greso h ay  el artícu lo  a que se ha  referido el Sr. Conde 
de G uendulain  respecto, á  ,1a duración  de u n  discurso 
por m ás tiem po de u n a  sesión 5 m as como no h a  podido 
m énos de n o ta r  S. S . , es»potestativo en la  C ám ara acor
dar que con tinúe el o rad o r ál dia s ig u ien te , y aquí se 
nos propone u n a  regla  inflexible en éste pünto.

A dem ás, sostengo que es m ezquina la  cu en ta  que 
se hace del tiem po em pleado en lad iscü sio n  del m ensa
je ,  y que püede su ced er qüe el orador que h ay a  de h a 
blar sobre 1$ totalidad llegue á hacer Uso de la pa labra  
pocos m inu tos án tés de te rm in ar la h o ra  fatal*

P o r  ú ltim o, se .éqü ivdcá  lam entab lem ente  la com i
sión al sostener que. queda igual el derecho de in te rp e 
lación y de .proposición, pues el que in te rpela  no puede 
hacer m ás qüe u n  d iscurso ; y contestado ó no por el 
G obierno, qüédá el astínto concluido, lo cual no es lo 
que pasa en las C ám aras inglésás. Y flor lo tan to  insis
to en que pa ra  dejar la discusión en tal estado vale 
m ás aboliría  por Completo y m ata r estos Cuerpos.

E l Sr. Conde de G U E N ¿ tfL A Í N  1 Tiene razón el se
ñ o r Seijas al decir que (la .in terpelación no producé m ás 
que u n  d isc u rso ; pero las p roposic iones, u n a  vez tom a
das en consideración, pueden dar lu g ar á m uchos y  á un  
g ran  debate. P o r lo dem ás, las lim itaciones de que se 
q u e ja S . S. nada tienen de e x tra ñ o , n i creo que h u m i
llan á los indiv iduos de Una corporación al establecer 
en el reg lam ento  de sus deliberaciones los lím ites á que 
cada uno debe su je ta rse  en el ejercicio de sus derechos.

E i Sr. r o d r í g u e z  U A A M o n d e  :, Señores, la  cues
tión que se v en tila  es tan  grave, Coiiio son de poca im 
portanc ia  las form as que la revisten . L a proposición del 
Sr. M arqués de D uero m erecia se r 'e x am in a d a  , y así 
lo consideró el Senado al tom arla  en consideración , no 
con el entusiasm o de que h á  hablado el Sr. Conde de 
G u e n d u la in , cuyas señales declaro que no he  visto, 
sino por el co n tra rio 1, con indiferencia y apa tía ; pero 
de todos m odos, estábam os m uy  léjos de creer que , al 
ob rar a s í, la dábam os u n a  aprobación an tic ipada ni 
nos ligábam os con com prom iso a lg u n o : sin embargo, 
la verdad  es qué el negocio , según ló h a  presentado la 
com isión , se p resta  á m uchas observaciones, porque 
desde luego es ex traño  que no h a y a 'h e ch o  preceder su 
trabajo  de a lgún  preám bulo  siquiera  l ig e ro , tratándose  
de u n a  m ateria  tan  im portan te  como es la reform a del 
reg lam ento  de la Cám ara.

Tam bién m e ha  llam ado  la  a tención  lo que. se ha  
dicho acerca de la  in te rvención  del Gobierno en esta 
clase de cu es tio n es , porque no puedo a d m it ir , según 
el esp íritu  de nuestras  m ism as in s t i tu c io n e s q u e  el 
Gobierno no tom e parté  e n la  discusión del reg lam en 
to de un  C uerpo p o lítico , en cuyas disposiciones po
drían  ir  in filtradas a lgunas m edidas que com prom e
tieran-los derechos de la Corona. ¿ H a y , en efecto, seño
re s , cosa m ás fácil que restrin g ir en un  artícu lo  la 
legítim a p rerogativa  de los M inistros en el uso de la 
palabra? (E l'Sr. Presidente cid Consejo de M inistros: Aquí 
no h ay  n ad a  de eso.) B ie n ; pero yo com bato el p rinci
pio genera l que se h a  se n tad o , y digo que el Gobierno 
se ha lla  en la  abso lu ta  necesidad de in te rv en ir  en estos 
debates como tal G o b ie rn o , no como Senadores ó D ipu
tad o s , p a ra  v ig ila r que se conserven incólum es sus de
rechos,-po rque  los M inistros son cerca del M onarca los 
defensores de. estos Cuerpos, y aquí, como en el C ongre
so, los rep resen tan tes y defensores de la Corona.

Y siendo así,* y tra tándose  dé la  c o m u n icac ió n , del 
roce diario  en tre  estos Cuerpos y la  C orona , los ind iv i
duos del G abinete no pueden  ser ind iferen tes á esta  dis
cusión ó tom ar parte  en ella solo como S e n a d o re s , su 
puesto que en este últim o c a s o , y suponiendo  que el 
ac tual M inisterio  se com pusiera solo de D iputados , re 
su lta ría  q u e 1 no podrían  sus individuos to m ar la palabra  
si v ieran  que a lgunos de los artícu los reg lam en tario s  
perjud icaban  sus derechos y p rerogativas. Tal es la  con
ducta  que observa el Gobierno de la G ran B re ta ñ a , á 
cuyo país acudim os siem pre en busca de ejem plos y 
au to rid ad  cuando nos ocupam os de la  p ráctica  del siste
m a represen tativo .

P ero  dejando esto á un  lado , en tro  á ex am in ar el 
d ictám en de la comisión. Señores, el Senado con v en d rá  
en que yo no hago m ucho uso de la  p a la b ra ; pero me 
g u sta  ten e r  el d e re c h o , aunque no lo u s e , y  en nom bre  
de las oposiciones p re sen te s , como de las oposiciones 
fu tu ra s  , no quiero que se nos ponga u n a  m ordaza.

E s s in g u la r , en efecto , que en todo el reg lam ento  
que se nos {fresenta no se vea m ás que la  idea de res
tr in g ir  los derechos del Senador, y  n u n ca  la de en san 
charlos , por m ás que el Sr. Conde de G uendulain  nos 
h a y a  dicho que el derecho de in terpelación  queda per
fectam ente  in tacto . E sto no es c ie r to ; pues la  in te rp e la 
ción, que ya  en este Cuerpo era  de suyo lim itada, hoy  se 
lim ita  m ás, concediéndose al in te rp e la n te , en lu g ar del 
derecho de h ace r u n  nuevo d iscu rso , como consigna el 
ac tual reg lam ento  , el de con testar rectificando . Y h ay  
o tra  cosa m ás g rave to d a v ía , cual es la de que después 
de em pezada u n a  discusión, el P residen te  del Consejo ó 
el M inistro in terpelado  pueden en co n trar inconven ien te  
en que s iga , y an te  su  indicación queda suspendido el 
debate. C om párese esto con las facultades que tienen  
los Sres. Diputados,, según  las cuales, adem ás del in te r
pelante  , o tro  cualqu iera  D iputado puede h ab la r sobre el 
fondo de la  in te rpelación , y  digásem e si es ju sto  qu erer 
au n  escatim ar nuestros m erm ados derechos.

Y, s e ñ o re s , ¿qué abuso respecto al uso de e llo s , qué 
cen su ra  ó reclam ación puede invocarse co n tra  este 
Cuerpo? Y si no h a y .n in g u n o , ¿con qué derecho se v ie
ne á c ircu n sc rib ir n u estras  fa cu lta d e s , y m ucho  m ás si 
se tiene en cueilta  que pa ra  los Sres. Senadores es bas
tan te  lím ite su p ru d e n c ia , la  p ráctica  de los negocios á 
que están  acostum brados y el conocim iento que todos 
tenem os p a ra  saber cuándo somos ó 110 oidos con in te 
rés? E stas  m e parecen  que son las v e rdaderas restriccio
nes. .

Pero , señores, donde la reform ase p resen ta  m ás g ra 
ve es en lo relativo á la  discusipn del m ensaje. Los a r
g u m en tos del Sr. Seijas han  pjdo incon testab les , y  yo 
solo diré á los que im itan  el sistem a ing lés que lo acep
to siem pre que m e le dén completo y no escogiendo la  
pa rte  re s tric tiv a  y dejando lo que tiene de lato  y v e n ta 
joso, porque eso 'no  es d ig n o ; eso es la  ley del em budo; 
eso no debe hacerse. Adem ás, h ab la r bajo la  presión del 
tiem po, vernos obligados á expresar n u estras  ideas con 
el reloj en la m ano, p oner u n a  especie de ta ra  al en ten 
dim iento  y  la  pa labra  de cada uno es im p o sib le , y al 
m ism o tiem po no es sério. ¿Qué distracción h an  padeci
do los ind iv iduos de la  co m isió n , á  quienes considero 
como m aestros en las p rácticas pa lam en tarias?  ¿A  qué 
in fluencia  h an  cedido para  ren eg ar de su  h isto ria  y a n 
tecedentes? Señores, no se diga por el vulgo, con razón, 
que el P a rlam en to  h astía  á los que en él h an  pasado 
m uchos años, llegando h asta  desear ex term inarlo .

O tra novedad de las que sé in troducen  versa  sobre las 
alusiones y rectificaciones. Un S en ad o r, por m edio de 
u n a  alusión personal, puede recib ir un  rudo a taque en 
su  repu tación  ó como alto  funcionario  del Pastado; y es 
tris te  que no se le conceda m ás que m edia h o ra  para  la 
defensa de su  honor, que es el honor del Senado, así co
mo tam bién  nádie es capaz de g rad u ar las equivocacio
nes que tenga  necesidad de rectificar un  o rad o r, y por 
lo tan to  tam poco se compíend-e que se le obligue á des-

hácerías en el m ism o brevísim o espacio de tiempo* No pa
rece sino que cstamoB tan  agoviados de trabajos parla
m entarios que no nos dam os manéis, como se dice vu lg ar
m ente, siendo asi, por el c o n tra rio , que lo ord inario  es 
que después de la discusión del m ensaje se dice por el 
Sr. P residen te  que se nos avisará á domicilie.

De m anera  que no com prendo los m otivos y las ven 
tajas que puedan aconsejar sw nejante precipitación, 
tan to  m ás ex traña, cuanto  que tenenfos el ejem plo de 
otro país , en que habiendo estado prohibida h asta  cier
to pünto  ía discusión política por el decreto de 34 de No
viem bre que todos conocéis, el Senado y el Cuerpo le
gislativo francés exam inan  deten idam ente  la política del 
Gobierno en la contestación al Trono, no solo en la to 
talidad, sino páTrafo por párrafo  y con enm iendas á ca
da uno.
^ .R e a su m ie n d o , digo que n in g u n a  clase de necesidad 
justifica ia reform a que se nos propone, pües no h a  h a 
bido abuso de n in g u n a  especie ; y que no debiéndose 
acep tar esa m ezquina m edida de las ho ras de u n  debate 
en que lian de ven tilarse  g randes cuestiones é im por
tan tes negocios de Estado, y siendo tan  poco convenien
te lim ita r los derechos que el a c tu al reg lam ento  nos 
concede respecto á las in terpelaciones, el Senado, m iran - 
de por su g loria  y por su  d eco ro , debe a c o rd a r , comó 
se lo ruego ,.que  no h á  lu g ar á la discusión j io r  artículos.

E l Sr. M inistro de ESTAÜO : Ho voy á con testar al 
Sr. V aam onde eino: en lo relativo á la pa rte  que , según 
S. S., debe tom ar el G obierno en este d e b a te , rechazan
do las acusaciones que nos Há d irigido al sostener qhe 
no püede h aber una cuestión  de reg lam ento  sin que el 
Gobierno in tervétiga  en ella porque a tañ e  á sus p re ro -  
gativas. E l Sr. V aam onde h a  partido  de u n a  h ipó te
sis supuesta  por S< S . , y  ño h a  tenido presen te  que la  
C onstitución de term ina  lás relaciones legales del Go
bierno con los Cuerpos C olegisladores , expresando te r
m inan tem en te  en su art. 38 que es p rerogativa  de estos 
m ism os la form ación de sus respectivos reglam entos.

P ero  dice S; S. que el. Gobierno tiene que ocuparse 
de estas cuestiones cuándo  puede cercenarse la  p re ro 
gativa  de la  C orona ó de los M in istros, que son sus re 
p resen tan tes. E n h o rab u en a . ¿ Mas Hay acaso en la  m o
dificación qüe se p resen ta  a lgún  ataque á éstos dere
chos? Yo he oído á S. S . , como á otros Sres. S enado
res , y  no he notado qüe se tra te  de n ada  en ese sentido. 
Porvconsigu ien te , S. S. no tiene m otivo pa ra  las excla
m aciones.que h a  hecho ; pues sí el Gobierno v iera  que 
se re strin g ían  en algo las facultades de la Corona ó de 
su  G o b ierno , se opondría  fu e rte m e n te ; y si ei Senado 
no h ic ie ra  caso de la Oposición del Gobierno, este sabría  
lo que hab ia  que hacer. P ero  en cuan to  á la p reroga
tiva  de loS Senadores , estos son los que deben defen
d e rla , en cuyo concepto el Sr. V aam onde^puede^obrar 
como tenga  por c o n v en ien te , Cdiiio lo haré  tam bién  yo 
en m i cualidad de S en ad o r, y no com o ind iv iduo  del 
Ministerio.

E l Sr. V IC E PR E SID EN TE  (P rín c ip e  P ió ) :  S iendo  
pasadas las h o ras de re g la m e n to , se suspende esta dis

c u s ió n . -
O rden del dia pa ra  m a ñ a n a : á p rim era  Hora renova

ción de las secciones, y después con tinuación  <íd deba
te pendiente, sobre reform a del reg lam ento  del Senado, 
y  discusión del d ictám en  relativo  al proyecto  de ley  
concediendo pensión á Doña Ju a n a  N uñez, m adre  del 
T eniente Coronel D. R icardo Diaz de M ayorga.

Se levan ta  la sesión.
É ran  las cinco y  cuarto .

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PR ESIDENCIA DEL SEÑOR, RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada\el dia 27 de A b ril 
de 1866.

A bierta  á  las d o s , se leyó y fué aprobada él acta  de 
la sesión an terío rí

Se acordaron  im prim ir varios d ictám enes de la  cc - 
m ision de peticiones.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Deseo sab e rlo  que hay 
de cierto en ün  hecho de gravedad sum a. Dícese, con 
referencia á ridticids dé A ndalucía  y á personas que aca
ban de llegar de a llí, qué éil a igunos cüafteleS; Oficia
les ó Jefes de las tropas h an  léido á los soldados a lgunos 
discursos p ronunciados por el G e n e ra l 'ó ’Ddrtnéíl énfias 
Cortes sobre la  revolución y la fuerza del ejército. É sta 
lec tu ra  h a  producido en tre  la tropa  el peor efecto; y mi 
p reg u n ta  se reduce á saber sí la lec tu ra  de esos .discur
sos se h a  verificado por orden del Gobierno ó motu- pro- 
prio  por los Jefes ú Oficiales que hayan  leido esos dis
cursos para  dar lecciones de política m inisteria l á los 
soldados.

E l Sr. M inistro de lá G O BER N A C IO N  j. No estando 
aqu í cuando el Sr. Perez de Molina comenzó á fo rm ular 
su p re g u n ta , no sé si la habré  com prendido bien. El Go
bierno, que no está tan  desocupado como S. S. para  cui
darse cíe ese asunto , no lia m andado leer á la tropa n in 
gún  discurso. '

E l Sr. p e r e z  D E  M o l i n a : E n  caso de que sea. 
positivo este hecho de la lec tu ra  de los disc.ursos, ¿lo  
ap rueba  ó lo rep ru eb a  el G obierno? E sto  necesito p re 
g u n ta r  de nuevo, porque el Sr. M inistró no me h a  con
testado satisfactoriam ente.

E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C IO N : Ni lo aprueba 
rii lo reprueba, porque no le conoce, y la confusa relación 
que hace S. S. no es m ás que u n a  colección de con jetu
ras que se le o cu rren  á S. S. sobre no sé qué discurso 
leido ó m andado leer no sabem os dónde.

E l Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : Califica S. S. de con
fusas las palabras que án tes  dijo que no hab ia  oido. He 
dicho que son notic ias que se dan por c iertas, seña lan 
do los lu g a re s , y  los cuerpos donde se h a n  leido los dis
cursos del D uque de T etuán .

E l Sr. .N A V A S G U É S : P resen to  u n a  solicitud del B an
co de T arrag o n a  p id ién d o se  m odifique el a rt. 6.° del 
proyecto del B anco Nacional.

E l Sr. C A R D E N A L : R eco rd arán  los Sres. D iputados 
que hace dos dias dirig í u n a  p reg u n ta  al Sr. M inistro de 
H acienda á propósito de u n a  com unicación que hab ían  
publicado los periódicos de Londres, y en la cual uno de 
los concesionarios del B anco N acional E spañol p ro tes
taba que no hab ia  sido n i peticionario, y que por consi
gu ien te  se envolvía un  cargo de falsedad con tra  el que 
h u b iera  tom ado su  nom bre.

E l a sun to  es m u y  im p ortan te  p a ra 'e l bu en  nom bre 
del Gobierno y p a ra  la  form alidad de los que con él h an  
contra tado. E l Sr. M inistro de H acienda dijo que yo me 
hacia  eco de rum o res que él no cre ia , y que no podia 
creer dada la form alidad que g ra tu itam en te  concedía á 
las personas con quienes hab ia  con tra tado  las bases y 
condiciones del proyecto del B anco Nacional.

Pues, señores, yo por decoro ten ia  el deber de de
m o strar que no me hab ia  hecho  eco de ru m ores vu lg a 
res, que ten ia  fundadas.no tic ias p ara  h acer la p regun ta . 
Y si 'bien por fortuna, p a ra  m i am or propio, por desgra
cia pa ra  la  form alidad de esta  n a c ió n , hoy en el perió
dico The Times que acaba de llegar viene fa ta lm en te  
confirm ado aquel ru m o r que el Sr. M inistro de H acien
da no creáa, como no cree desgraciadam ente  tam poco 
Qtra porción de cosas im portan tes. M. K ennard  declara  
en el, Times del 34 q u é  él no h a  dado su nom bre ni h a  
consentido  que nádie  le tom e para  h acer proposiciones 
al Gobierno. Y si el Sr. M inistro de H acienda h u b iera  
exigido á los que con él venían  á t ra ta r  poderes ó au to 
rización oficial de cualqu iera  clase, no se vería  en la de
plorable situación en que se v e , desm entido el propo
nen te  an te  la  E u ro p a  en te ra  po r uno de los que son con
cesionarios, y que no h a  sido ni peticionario.

R u e g o , pues , al Sr. M inistro que, cuando califique 
las revelaciones que en cum plim iento  de su deber hagan  
aquí los D iputados, p rocure  ser un poquito m énos fuer
te, un  poco m énos apegado á sus opiniones particu lares , 
y no tra te  de v u lgares los ru m ores de que se h agan  eco, 
en uso de su  derecho, los D iputados de la nación.

E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : P o n d ré  en 
conocim iento de m i com pañero  el Sr. M inistro de H a
cienda las observaciones de mi am igo el Sr. Cardenal; 
pero creo deber decir á S. S. que no m erece la  califica- ‘ 
cion tan  d u ra  que S. S. acaba de h acer la  conducta  del 
Sr. M inistro. Y la llam o d u ra , y S. S. 110 lo debe ex tra 
ñar, porque debe reco rd ar que hace pocos in stan tes  de
cia que el M inistro de H acienda hab ia  sido desm entido 
an te  la E uropa. Yo al m énos eso he com prendido ; si 
S. S. no lo h a  d ic h o , no tengo yo nada que rectificar.

Yo ten ia  que decirle al Sr. C ardenal en ese supues
to que el Sr. M inistro hab ia  recibido un  docum ento  fir
m ado por u n a  persona ten ida  por form al y  de a lgún  
crédito  en el com ercio, que hab ia  dado fe á aquel docu
m ento  , y que en la  fe de él hab ia  preparado  cie rtas co
sas. Que se h a  eq u iv o cad o ; eso quiere decir que todos 
nos podem os equivocar al fiarnos de te rceras personas; 
eso lo que p rueba  es que no se debe c ritica r á nádie 
cuando se desconfía de otros,- y que los que desconfian 
m ucho de otros deben ser aplaudidos. Eso es lo único 
que p ro b a rá ; pero no probará  nada  en con tra  de la opi
nión del Sr. M inistro de H acienda, ni m ucho m énos en 
con tra  de la n a c ió n , que no puede estar "interesada en 
un a  cuestión de tan  pequeña  im portancia  como lo es la 
de aparecer un  nom bre m ás ó m énos en la concesión de 
u n  Banco.

Supóngase el Sr. C a rd en a l, que dice que eso es u n a

cosa grave, que n inguno  de los nom bres que v ien en  con 
el de M. H aslew ood h u b iera  realm ente  tom ado p arte ; • 
péfo supóngase tam bién  S. S. que M. H aslewood cum ple 
con todáS Jas condicione^ del contrato, y trae  aquí loé’- 
400 m illones qpe ofreció en el c o n tra to , y se lleva á efec
to la creación del H in co  por M. Haslewood con u n a b re -  
vedad que no se esperaba. ¿Qué habríam os perdido con 
un nom bre m ás ó ménos? N ada. L a verdad es que la cu es
tión de un  nom bre m ás ó m enos, a tend ida la m an era  
con que se llevan los negocios m e rc a n tile s , no siem pre 
por medio de e sc ritu ras , n i a u n  por m edio de cartas, 
porque eso se deja p ara  la  p a rte  final de u n  cop tra to  ó 
de u n a  negociación, no te n d rá  im p o rtan cia  rea lm en te , 
Ha sido u n  e rro r sensible s iem p re , p o rq u e  es sensible 
que se equivoquen las g en te s , y m ás cuando son los 
M inistros los que se .equ ivocan ;‘y to dav ía  m ás cuando 
es al tra e r  un proyecto de ley; pero es u n a  equivoca
ción que no tiene consecuencias de n in g u n a  cíase. Y no 
tengo m ás que decir.

El Sr. c a r d e n a l : A nte todo debo decir á  los se
ñores D iputados y al Sr. M inistro de la G obernación, que 
yo no he dicho que el Sr. M inistro de H acienda h ay a  sido 
desm entido an te  la E uropa. E l pensam iento tal vez sea  
el mismo; pero yo, sea por m i larga  práctica , ó sea p o r 
o tras condiciones, procuro, cuando el pensam iento  es 
fueTte, u sa r  palabras suaves; y reco rdará  el Sr. M inis
tro  queH ? dicho: «bajo el pun to  de v ista  de m i am or 
propio obtengfi un  triun fo  por ve r publicado el com u
nicado; pero como español am ante  de la  form alidad de 
mi país lo deploro comG u n a  desgracia.» Tal vez d en tro  
de esas izases late el pensanl.mnto del Sr. M inistro; p e ro  
la frase «desm entir» no salió de m is labios, que ni en 
estos bancos n i en los otros acostum bro  á descom poner
me en n in g u n a  clase de cuestiones, y m énos en las de 
am or propio.

Pero  por lo dem ás, dice el Sr. M inistro, cori esa m a
nera  especial que tiene de tra ta r  los negocios, ¿un n o m 
bre m ás ó m énos qué im porta? Im p o rta  pa ra  la  fo rm a
lidad de esta nación rep resen tada en ese Gobierno, que 
h a  tenido m uy  poco cuidado pa ra  no ser v íctim a de en
gaños m ás ó m énos trancenden tales .

E l Sr. M inistro dice m ás y si ese peticionario que h a  
empezado falsificando y tom ando nom bres que no le 
pertenecen  cum ple inm ed iatam en te  con las condiciones 
y trae  el dinero, ¿qué h ab rá  im portado eso? P a ra  los que 
adoran  al dios éxito, no h ab rá  im portado  nada; p a ra  los 
que por encim a del éxito  a tienden  á  o tra  clase de consi
deraciones que n in g ú n  país ve con ind ife ren c ia , h ab rá  
im portado m ucho .

P o d rá  ven ir ese dinefC?; peró d inero  que viene em pe
zando por u n a  falsificación, f ra n c a m e n te , dará  resu lta^  
dos m ateriales; h o n ra  poco á qu ien  hizo la  proposición, 
y á quien tuvo la poca p revisión  de acep ta rla  sin las* 
form alidades que todos tom am os en la Vida social y co
m ún  h asta  p a ra  tom ar fiado.

M. Haslew ood hizo la  proposición á nom bre de quien 
no le hab ia  conferido p o d e res...........

El Sr. P R E S I D E N T E : No puede Y. S. discutir.
E l Sr. C A R D E N A L : P u es no discuto m ás. N o te n g ü  

o tra  cosa que decir.
E i Sr. Conde de L L O B R E G A T : P resen to  u n a  ex

posición de varios Secretarios de A yuntam ien to , en que 
invocan la  consideración de los D iputados liácia esa 
clase. Hsdúendo en el año an te rio r sucum bido del cólera 
m uchos Secreteónos de A yun tam ien to  sin  que se h ay a  
pedido pensión parü  ellos, es m ás recom endable esta  so
licitud.

A hora  debo h ace r u n a  p reg u n ta . U n buque inglés, 
según  he  visto  en los periódicos, h a  sido invadido del 
cólera, y tenido que a rrib a r  á un  puerto  de su  país, y 
deseo saber si el G obierno h a  adoptado m edidas p ara  
im pedir el contagio.

E i Sr. M inistro 'de la  G O B ER N A C IO N : Respecto de 
los S ecretarios de A yuntam ien to , abundo en la m an era  
de sen tir  del Sr. Conde de L lobregat. C ontribu iría  en 
g ran  m anera  á la m oralidad  de la A dm inistración  o rg a
n iz a r ía  carre ra  de Secretarios de A y u n ta m ie n to ; pero 
eso es imposible de h acer m ién tras  no se varíe  la  o rga
nización m unicipal, m ién tras  h ay a  A y u n tam ien to s  de 
30 vecinos h as ta  300.000 alm as.

E sta  cuestión de A y u n tam ien to s es política y a d m i
n istra tiv a  á la vez. L a  buena adm in istración  exig iría  re 
u n ir A y u n tam ien tos pequeños y ' d ividir los g randes. 
M iéntras no se hag a  así es im posible que no hay a  u n a  
adm in istrac ión  en g ran  pa rte  corrom pida; pero s r u n  
M inistro v in ie ra  aquí proponiendo esto, probablem ente 
le acusarían  de reaccionario. Cuando se d iscu ta  la ley 
podrem os ve r si nos acercam os algo á esta fó rm ula , y 
si podem os conseguir algo en favor de los S ecretarios do 
A yuntam iento*

No ten ia  noticia  de esa invasión  del colera en un bu
que inglés. Si es cierta, es probable que ya estén  adop
tadas las disposiciones oportunas por el D irector de S a 
nidad. Yo, sin em bargo, me en te raré  de la noticia, y  to
m aré las m edidas que el D irector de San idad  110 se h a y a  
adelantado á tom ar.

El Sr. Conde de L L O B R E G A T : Si S. S. hace lo que 
me h a  ofrecido yo me doy por satisfecho. H abiendo cier
tas naciones que gu ard an  escrupulosam ente  las cu are n 
ten as, y  siendo, la inglesa la que no las g u a rd a , y no h a  
accedido á lo propuesto  en las conferencias de C onstan- 
tinopla? deseo que respecto de ese país*se gu ard e  con
todox rigor. ,

E l Srí T O R R E C IL L A : E l exam en dedas cuen tas del 
E stado ¡tiene tan ta  im p o rtan cia  como el p resupuesto . 
Sin em bargo, la, ú ltim a que hem os discutido es de 1863; 
de m odo qüe si seguim os á este paso, las cuen tas ge
nerales del año actual vendrem os á exam inarlas en 1880, 
lo cual es un  poco largo. D e se a r ía , p u e s , que la comi
sión dijese si se cree con los m edios sufic ientes p a ra  ac
tivar el exám en de las c u e n ta s , y en caso de no ten e r
los, si piensa p roponer al Congreso que le dote de los 
necesarios para  p re sen ta r  sus d ictám enes en  esta  legis
la tu ra .

E l Sr. Ü H A G O N : L a comisión presento  hace pocos 
d ia s , y  el Congreso aprobó, el d ictám en sobre las c u en 
tas de 1863. E n tonces dijo que hab ia  com enzado á exa
m in ar las de 1864, que ofrecen graves^ com plicaciones. 
H a pedido d o cu m en to s: a lgunos m u y  im p o rtan tes h a n  
llegado a y e r ; tal vez sea necesario  pedir o t ro s , y  pa ra  
p resen ta r su d ictám en ten d rán  que celeb rar todav ía  
m u ch as sesiones; y  no sé si en lo que fa lta  de leg isla tu 
ra  podrá  trae r  aqu í el d ictám en sobre las cu en tas de 
1864.

L a co m isió n , gracias al auxilio  del P residen te  de la  
C ám ara, tiene todos los elem entos necesarios pa ra  e s tu 
d iar las cuentas. E n  esta m ate ria  la división del traba jo  
no produce grandes re su lta d o s : sin em bargo, la  sección 
de contabilidad legislativa del C ongreso nos a y u d a , y  
se trab a ja  con g rande actividad.

N in g u n a  com isión m erece, p u e s , m énos que esta  la  
inculpación del Sr. Torrecilla.

E l Sr. T O R R E C IL L A : N in g u n a  inculpación he di
rigido á la comisión. He creido que h acia  todo la  posi
ble. Ya saben los Sres. D iputados que en esta  leg isla tu 
ra  no podrá  tal vez p resen ta rse  el d ictám en  sobre las 
cuen tas de 4864; pues b ie n , yo d ig o : cuando se p re
sen ten  las de 4866, ¡cuán to  tiem po no h ab rá  pasado! 
Lo que yo qu iero  ev ita r es la necesidad de p re sen ta r un  
d ictám en en que se d iga, como se h a  dicho en otros, 
que por la d istancia  de los tiem pos y pór la p e r tu rb a 
ción á  que nos llevaría  el rigor legal se ap rueben  las 
cuentas.

Yo creo que podrían  exam inarse separadam ente  las 
cuen tas de cada a ñ o , y yo p reg u n tab a  si así lo creia la 
comisión, y si estaba en el ánim o de proponerlo  al Con
greso si ella no lo podia hacer.

E l Sr. U H A G O N : L a  comisión no tiene la culpa de ■ 
que no se h ay an  exam inado las cuen tas de los años a n 
terio res h asta  4864, que son las que existen en el Con
greso. No es culpa tam poco n u estra  que h ay a  habido 
Congresos que en 46 años no h ay an  tra tad o  esto. Si las 
com isiones de cuen tas hacen  en adelan te  lo que h a  h e 
cho la del año pasado y lo que hace la  a c tu a l , en b reve  
podrem os ponernos al c o rr ie n te , tal vez d en tro  de dos 
ó tre s  años.

Creo que la com isión de cuen tas y la sección de con
tabilidad legislativa del Congreso no deben ser m ás n u 
m erosas de lo que son hoy, Y que con el sistem a que 
seguim os podrem os ponernos p ron to  al corrien te  en el 
exám en de cuentas.

E l Sr. T O R R E C IL L A : No c u lp o á  la actual comisión: 
he  dicho que la  excito á  que p rocure  activar sus tareas. 
S. S. cree que en dos ó tres años se podrán  ex am in ar 
las cuen tas h as ta  4861: yo acepto esta oferta y excito al 
Gobierno p a ra  que presen te  las restan tes  y p u é d a la  co
m isión dedicarse con actividad á su exám en.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. A m brosio): E l Sr. T orrecilla  
supone que las cuen tas del E stado del año actual no se 
exam inarán  h asta  el año 80. Debo decir á S. S. que el 
T ribunal de C uentas las exam ina de un  año p ara  otro, 
redacta  su Memoria, la  rem ite al Congreso, y no es cul
pa de los Gobiernos que el Congreso no las h ay a  exam i
nado. Así, pues, los actos de este G obierno se rev isa rán  
por el T ribunal den tro  de un  año ó año y  m ed io , y  el 
Congreso, si se quiere, ten d rá  al cabo de ese tiem po los 
elem entos necesarios para  fo rm ar su juicio .

El Sr. T O R R E C IL L A : El%Sr. González echa la  culpa 
al Congreso de que no se h ay an  exam inado las cuentas. 
E l Sr. U hagon dice que no hay  aquí cu en tas sino h asta  
4861. P ónganse de acuerdo  estos dos señores. Y o , v ien
do las cuen tas que fa ltaban  que ex am in ar desde 4863, 
decia que de las de 4866, si seguíam os a s í, no podría
m os tra ta r  h a sta  4880.

E l Sr. U H A G O N : No h ay  contradicción é n tre lo  que 
h a  dicho el Sr. González y lo que he  dicho yo. La. cuen-



ta general última que el Gobierno ha remitido esi de 
•1861. No duelo que se mandarán las posteriores; pero c 
examen de las cuentas á nadie incumbe mas que a 
Congreso, y es un hecho que en m u c h o s  anos no - 
lian examinado. , , i(n)

Por lo demás, como esta legislatura no ha ele am 
arriba de 10 ó 50 dias, y como las cuentas de 48o* so 
muy graves, no creo que pueda estar corriente el dic 
támen para presentarlo en la legislatura^actual.

EL Sr. CLAROS: Deseo que conste mi voto conforme 
con la minoría en la votación de la proposición elel se
ñor Moyano. .

El Sr. ENTRAIHBASAGUAS : Presento una solici
tud de los empleados del Ayuntamiento de Madrid pi
diendo que se tengan en cuenta sus derechos.

El Sr. n zoR E N O  L O P E Z : Pido que conste mi voto 
con la mayoría en la votación de la proposición del se
ñor Moyano.

ORDEN DEL DIA.

Fomento de población rural.

Se leyó el siguiente dictamen :
Artículo 1.° «Las fincas que se formen para optar a 

los beneficios que establece la presente ley, y seguir dis
frutándolos, deberán reunirías condiciones siguientes: 

Primera. Que se destinen á la explotación de la 
agricultura, de la ganadería, de los montes ó de cual
quiera otra industria agrícola.

Segunda. Que tengan agregadas el número d<3 hec
táreas de tierra convenientes para un buen cultivo, y 
que según las prácticas agrícolas y demás condiciones 
de cada región agronómica, fijará el Gobierno, oyendo 
á las Diputaciones provinciales y á las Juntas de Agri
cultura Industria y Comercio. Mientras no se haga esta 
designación, el tipo máximo será de 200 hectáreas por
cada finca. _  . . , ,

Tercera. Que cada edificio ocupe por lo menos el 
área que oyendo á las Diputaciones de las provincias, 
prefije el Gobierno, el cual no podrá imponer otras re
cias de edificación , y cuidará solamente de las buenas 
condiciones higiénicas. Miéntras el tipo del area edifi
cable no se haya fijado, la edificación sera absolutamen
te libre.

Cuarta. Que los edificios disten tres kilómetros a lo 
ménos del grupo de población más próxim o, según se
establece en el art. 2.° ■• •

Quinta. Que se hallen los edificios habitados y dediy 
cados á lüs industrias agrícolas durante ocho meses a 
lo ménos del año, y estén las tierras cultivadas según 
las buenas prácticas del país. . # #

Sexta. Que permanezcan las fincas indivisibles uü“ 
rante el plazo que los beneficios de esta ley otorga, pü- 
diendo sin embargo trasmitirse completas libremente, 
así por contratos entre vivos como por disposiciones 
testamentarias. .

Art. f.° A los edificios y a las tierras que formen la 
finca rural, y álas industrias que en ellos se ejerzan, no 
se podrán aumentar las contribuciones generales, pro
vinciales ni municipales que en la actualidad pagan en 
los plazos y escala siguientes: , ,. , , ,

Primera. Durante 10 años cuando disten de tres a 
cinco kilómetros de todo grupo de población de cinco ó 
más casas que no se hallen separadas una de otra por 
más de 100 metros. .

Segunda, Durante 16 años si la distancia es de cinco 
á siete kilómetros.

Tercera. Y durante 20 años si la distancia es de mas 
de siete kilómetros. _

Art. 3.° Los individuos de las familias establecidas 
en estas fincas y dedicados á su explotación y fomento, 
con exclusión de los criados ó jornaleros, disfrutarán de 
los beneficios personales siguientes:

Primero. En el cáso de tocarles la suerte de solday 
dos e n  los reemplazos del ejército, tendrán derecho á 
pasar á la reserva durante los primeros 10 años siguien
tes á la creación de finca rural.

Segundo. Poder eximirse de todo cargo público y 
obligatorio durante 20 años.

Tercero. Obtener licencias gratuitas de uso de ai mas. 
Art. 4.° El propietario que posea una extensión de 

terreno cuya cabida constituya las dos terceras partes 
por lo ménos de la que según esta ley sea necesaria pa
ra la formación de una finca rural, tendrá el derecho 
para completar esta, de expropiar los terrenos colin
dantes siempre que pertenezcan al Estado y no consti
tuyan parte de un monte poblado ó finca rural comple
ta. Las fincas que así se formen quedan indivisibles, 
aunque libre su trasmisión , conforme al art. 1. , y go
zarán solamente por la mitad de los Piazo|j } os benefi
cios que se conceden en los artículos 2. y ó,

Art. 5.° Los beneficios de esta ley son también apli
cables á todo grupo de cinco ó más casas edificadas á la 
vez , jo n  tal que cada casa tenga entrada independien
te v’ llerie las prescripciones del art. 1.° de esta ley.

Art 6 * Para la edificación de los grupos a que se 
refiere el 'artículo anterior, se conceden los derechos
siguientes: , , ,

Primero. El beneficio de vecindad para el aprove
chamiento de leña, pastos y demás de que disnu an 
los vecinos de los pueblos en cuyos términos radiquen 
las casas y sus tierras; para los dependientes y trabaja
dores y para la manutención de los ganados del tras
porte empleados en los trabajos. ...... .

Segundo. La facultad de abrir canteras, construir 
hornos de ca l, yeso y ladrillo , depositar materiales y 
establecer talleres para elaborarlos en los terrenos con
tiguos a las fincas rurales. ,

Si estos terrenos fuesen públicos, usaran de aquella 
facultad dando aviso prévio á la Autoridad loca l; mas 
si fueren de propiedad particular, no podran usai dé 
ella sino después de nacerlo saber al dueño o su repre
sentante por medio del Alcalde del territorio, y de ha
berse obligado formalmente á indemnizarle los danos y 
perjuicios que se le originen. , A

Art. 7.° Los propietarios de un grupo 0 h® ^0
am as casas que gocen-de los beneficios de eÓt,a ley tem 
drán derecho á que se les facilite un Ingeniero d 
dante para hacer nivelaciones ó mediciones, y formúT 
planos de presas, acequias y demás conducentes al es
tablecimiento de riegos, .viniendo el sueldo á cargo del 
Estado y las dietas al de los propietarios.

Art. 8.° Cuando las construcciones formen poblacio
nes distantes más de 7'kilómetros de otras y estén com
puestas cuando ménos de 100 casas, serán auxiliadas por 
el Gobierno con iglesia ó capilla, Párroco, Médico-ciru
jano, Maestro y Maestra de primera enseñanza y Vete
rinario, pagados por espacio de 10 años de los fondos del 
Estado.

Art. 9.° Las colonias establecidas ó que se establez
can con arreglo á la ley de 21 de Noviembre'de 1866, y

las fincas rurales que siendo creadas después ele 11 
de Mayo de 1862 reúnan las condiciones que exígela 
presento ley, disfrutarán de los beneficios de la mis
ma desde la fecha de la terminación del respectivo 
expediente. Quedan subsistentes los privilegios y exen
ciones concedidas por las leyes de 23 de Mayo de 
18-16, 2-1 de Junio de 1819 y otros cualesquiera otorga
dos á los riegos, desecaciones y plantaciones nueva
mente establecidos ; pero los plazos que se determinen 
no podrán acumularse á los que esta ley señala, sino 
que se entenderán comprendidos en ellos.

Art. 10. El Gobierno dictará los reglamentos nece
sarios para la aplicación de la presente ley.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de 
la totalidad, se procedió al exámen de los artículos.

Sin discusión se aprobó el 1.°
Se leyó la siguiente adición al 2.°:
«Guando se construyan á la vez 60 casas en la zona 

comprendida entre la población y la distancia de tres 
kilómetros que exige el párrafo cuarto del art. l.°, ten
drán las ventajas que se conceden á las construcciones 
hechas entre los tres y cinco kilómetros, y las concedi
das á las hechas entre los cinco y siete si en la misma 
zona se edificasen de igual modo 100 casas.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : No necesito empezar 
por declarar mi incompetencia en la materia; pero todos 
saben que, según la ley de ensanche de poblaciones, los 
que edifican en la zona de ensanche gozan grandes 
privilegios. Por esta ley que discutimos van á tener tam
bién privilegios los que edifican á cierta distancia.

Pues bien: entre la zona de ensanche y la distancia 
marcada en esta ley va á quedar una zona maldita sin 
derecho alguno. No comprendo por qué el que se va á vi
vir léjos de la población ha de tener privilegios, y no el 
que va á vivir también fuera de poblado, aunque se de
tengan á menor distancia.

La razón capital de la comisión es que desea alejar 
la población de los grandes centros para trasladarla al 
campo: pero si este es un fin útil, el primero y principal 
es el mejoramiento de la agricultura; por tanto, no com
prendo que al propietario que va á hacer 60 ó 400 casas 
en población rural, teniendo cada una el número de hec
táreas conveniente y fijado por la ley para el buen cul
tivo, no se le dén algunas ventajas. Yo ruego, pues, á la 
comisión que admita esta enmienda, que viene á comple
tar su pensamiento.

El Sr. ORTlZ DE ZARA TE: La comisión no puede 
admitir la enmienda, porque de admitirla se destruirla 
el pensamiento de la ley. La vida de la ley es el fomen
to de la población rural, y la enmienda tiende á prote- 

; ger un mal que lamentamos, que es la concentración 
excesiva en las poblaciones. Comenzaron por abandonar 

: los campos las familias ricas, de donde viene el princi
pio de la decadencia de la agricultura; tras de los ricos 
han ¿migrado á las grandes poblaciones las familias me- 
dianamenid acomodadas, y por ultimo han acudido los 
pobres á llenarse éle vicios, a frecuentar los cafes, las 
tabernas y otros puntos peores. Nosotros queremos qui
tar esa aglomeración funesta Cn las ciudades; funesta, 
no solo para la agricultura , sino p̂ H’a Ia moral y pa
ra el orden público, porque ¿dónde se combinan los mo
tines, las asonadas, los robos y toda clase de desordenes 
sociales? En las grandes poblaciones.

Al lado de estas consideraciones morales y sociales, 
el fomento de la agricultura parece poco, aun cuando la 
comisión procura fomentar todos los intereses.

No podemos, pues, admitir que se premie la pobla
ción de la ciudad. La comisión no duda que llevándose 
la población á los campos se causan grandes beneficios 
al país. Cuando el labrador no vive en su campo, pierde 
mucho tiempo para ir y venir á labrar sus tierras. Lle
vada la población al campo desaparecerá la clase jorna
lera, la cual se elevará sobre su actual condición, encom 
trando el jornalero casa de labranza donde establecerse, 
y pudiendo llegar poco á poco á ser un pequeño propie
tario.

El Sr. Romero Robledo dice que la primera zona en 
que no admitimos población rural, será una zona mal
dita. El territorio de tres kilómetros generalmente, ó 
está comprendido en la zona de ensanche, ó está pobla
do de casas de campo.

Ruego, pues, al Congreso que no admita la en
mienda.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o ; Siento no haberme 
convencido por el discurso del Sr. Ortiz de tárate. Lo 
que parece que se trata de hacer" aquí,“según S. S . , es 
impedir que las poblaciones crezcan, y por consiguien
te habrá que derogar los privilegios dados álos que edi
fiquen en la zona de ensanche. La ley esta, según pare
ce por el discurso de S. S ., es una ley de orden público, 
de orden social: no se trata aquí de proteger la agricul
tura. No es así como yo la habia considerado; pero (Je 
todos modos la enmienda que yo propongo tiene un 
pensamiento que se somete á las condiciones de esta 
ley, pues como he d icho, cada casa tendrá el número 
de hectáreas suficiente para gozar de los beneficios del 
proyecto que se discute.

Hay una razón que retraerá á muchos de irse á vi
vir á 30 ó 40 kilómetros de las poblaciones. Hay necesi
dades de salud y necesidades religiosas y de enseñanza; 
y á 3 kilómetros de la población se encuentran siempre 
Médicos, Maestros y Sacerdotes, y no es fácil procurar
los á largas distancias.

Así, pues, la enmienda no contraría de modo alguno 
á ese proyecto; y ciertamente, si no fuera más que un 
proyecto de orden público que tendiese á impedir el en
sanche de las poblaciones, yo le hubiera combatido en 
totalidad.

De las palabras mismas del Sr. Ortiz de Zárate se in
fiere 1& ventaja de adoptar esta enmienda. Si en las po
blaciones se respira una atmósfera pestilente, conviene 
separar de ella la población trabajadora, y lo mismo po
drá moralizarse y adquirir hábitos de trabajo el que se 
separe á tres kilómetros que el que se aleje más,

El Sr. O R T IZ  DE z a r a t e : El Sr. Romero Roble
do ha dado á nais palabras otro sentido distinto del que 
tienen. Yo no me he declarado enemigo de la ciudad; 
me declaro amigo del campo. Las ciudades tienen su 
vida: hay personas que deben y pueden vivir en ellas; 
pero hay que arrancar de ellas lo supérfluo y nocivo, y 
llevarlo al campo, donde es necesario y útil.

Ye no Le dicho tampoco que esta ley no sea de fo
mento de 1a agricultura. Precisamente se hace progre
sar la affriculi^ra llevando la población al campo. ¿ Qué 
diña el Sr. Romero Robledo de un carpintero que tu
viera en Madrid la ta S ? ; l  la sierra W  el Prado ? Diría 
que era un loco. Pues el labi’ddor que tiene en distintos 
puntos sus terrenos no puede prosperar. Es, pues nece
sario establecer la finca agrícola; el taller, digámoslo asi, 
de la agricultura.

Si una ciudad ha de ensancharse, ha de ser soül’e la 
zona que no tenga casas, y esa ha de constituirse de los

tres kilómetros primeros. De muñera que esa zona mal
dita de que habla S. S. no existe, porque los tres kilóme
tros forman la zona de ensanche. Por lo demás, ya he 
dicho que al lado de las ventajas de las ciudades tienen 
también graves inconvenientes, sobre todo para las cla
ses pobres.

Dice el Sr. Romero Robledo que a larga distancia no 
se podrán satisfacer las necesidades religiosas, las de la 
enseñanza y las de la salud. Precisamente en este pro
yecto se dispone el medio de acudir á esas necesidades. 
Muchas provincias están pobladas en los campos, y no 
podrá decir el Sr. Romero Robledo que en ellas haya mé
nos salud, ménos religión y ménos enseñanza que en las

Consultado el Congreso, fué desechada la adición.
Se leyó el art. 2.°
El Sr. B A L M A S E D A  : No pensaba tomar parte en 

esta discusión, porque ignoraba que se discutiese este 
proyecto; pero cuando he visto que solo el Sr. Romero 
Robledo se ha ocupado de un punto concreto, me he de
cidido á hacer algunas observaciones más generales.

El objeto de esta ley es poblar nuestros campos y 
constituirla finca rural, El Sr. Ortiz de Zárate ha pinta
do los grandes beneficios que ha de traer esta ley retra
yendo de las ciudadoí y llevando al campo a muchos in
dividuos. Yo no encuentro en ella estímulo alguno para 
eso.

Sacrificios que impone esta ley:
Abandonar la población.
Prohibir al propietario la división de su finca agrí

cola; es decir, que no puede vender parte de ella.  ̂
Gastar un capital en casa á gusto de la Autoridad. 
¿Y qué ventajas se conceden en cambio de estos sa

crificios? . .
Que no se aumentan las contribuciones en cierto 

número de años. Esto no es bastante: a lo menos en 
los primeros años deberia haber exención de contribu
ción miéntras se plantea la finca. . . , ,

Segunda ventaja: exención del servicio de las armas, 
pero esto se hace solo con el propietario , no con el jor
nalero : yo desearla que esta exención se extendiese a 
lo ménos á los hijos de los jornaleros que viviesen en el 
campo algunos años. . - . ,

La clase de población que quiere favorecer el señor 
Ortiz de Zárate, la clase pobre ¿qué ventajas Obtiene por 
esta ley? Ninguna.

Yo hubiera querido también que, teniendo presente 
la comisión que hay extensiones grandes de terreno in
culto , hubiera aumentado los beneficios á los que cul
tivasen esos terrenos y se estableciesen en ellos. v  ^

Así, pues, esta ley no llevará un solo propietario al 
campo. Habrá más en adelante, porque se va aumen
tando la ilustración; pero no atraídos por los beneficios 
de esta ley. ,

El Sr. p e r x e r  : Es muy agradable á la ̂ comisión 
levantarse á contestar á un Diputado qué quisiera aun 
hacer más en el mismo sentido de la le y , y que acepta 
por consiguiente su pensamiento'esencial.

Dice S. S. quedas rémoras que en esta ley se esta
blecen para que la población de lás^ciudades vaya á los 
campos, harán que nádie vaya á fijarse en ellos.

Una de ellas, según S. S., es que la condición que se 
supone de que la finca rural sea indivisible ha de coar
tad; la tendencia de la población á diseminarse. Si el ob
jeto de la finca rural es que pueda hacerse un cultivo 
provechoso, si durante 10 años no fuera indivisible, ¿co
mo podria desarrollarse el cultivo? Las operaciones de 
la agricultura dan su resultado, no al mes , ni á los 10 
ni 12 meses, sino al cabo de años. La indivisibilidad no 
se pone por tanto aquí como traba, sino como elemento 
de desarrollo del cultivo. No se coarta, sin embargo, la 
libertad de nadie. La comisión dice: ¿quiere.un indivi
duo obtener los beneficios de esta ley? Lo hace cqu las 
condiciones aquí consignadas. Pepo , ¿quiere después 
trasladar á más de uno el dominio de su finca? Lo pue
de hacer: no tiene sino renunciar el beneficio de la ley, 
y será libre para dÍYiclir á su antojo lq finca.

Hemos, pues, atendido á la libertad de la propiedad. 
La otra remora'que S. S. encuentra es que , marcán

dose un plano para la edificación y teniendo que amol
darse el propjptario ó, un tipo que se le impone^ no cjiiep- 
rá ir al eampo, También B‘. Bdestá equivocado en esto, 
La comisión ha tenido presente esta observación, ŷ  ha 
dicho: luego que el Gobierno pueda establecer el máxi
mum de hectáreas que constituyen el elemento de la fin
ca rural, establecerá él írpnimqm ele la área de la cusa.

Esto entra en las reglas de higiene y de policía 
sanitaria, y es hasta cuestión de humanidad. Si por 
codicia, en vez de una vivienda salubre,  ̂hiciera un 
propietario una especie de zahúrda inhabitable, ¿no 
tenjria la ley dereohq de intepvénif? pero por Qpá fian
te se ha establecido que el Gobierno no puedefimponer 
al propietario otra condición fuera de la del mínimum 
de la planta. De modo que en pl mentido de lq obserya- 
cion del Sr. Balmaseda ha procurado la Gomision limi
tar la acción del Gobierno.

Dice S, S, también que los, beneficios de estu l£Y 
rán insuficientes para estimular la poblapion^ rural. Ha 
dicho S. S. que es escaso el tipo de disminución de con
tribuciones y el de exención del servicio nqilitar. Lu co
misión hubiera deseado, llevada de su convencimiento 
de la grande importancia de esta ley, conceder más 
Yentaias á tocios los que secundaran nuestra noble in- 
tenoion, pero como al establecer exenciones hay que 
luchar con la idea de que esa exención, si fuese muy 
notable, se convertiría en perjudicial al resto de loa 
asociados, fia tenido que,pope? límite á sus deseos. Por 
eso ha tenido que establecer una escala gradual de. me
nor á mayor distancia dé las poblaciones, y ha fijado 
tres grados de beneficio para los pobladores. Hubiera 
querido eximirlos de contribución , y tuvo planteado su 
dictamen en el sentido de rebajar la mitad durante al
gunos años,

Pero se presentó la objeoion: ¿quién paga el déficit? 
Por eso se limitó á señalar la imposibilidad del aumento 
de las contribuciones, porque notará el Sr. Balmaseda 
que al establecer la finca. y desarrollar el cultivo, al 
poco tiempo representará; aquella mayor valor , y au
mentará lo, materia imponible. Pues bien: la ley ha di
cho : de esa materia imponible futura, no se trate en 
tantos años, en 10, en 16, en 20, según la distancia de 
la finca á los centros de población.

Respecto al servicio militar, no debo contestar por
que es materia de otro artículo, oreo que del 8,°: úni
camente indicaré al Sr. Balmaseda que la comisión 
abundaba en las mismas ideas qué S. S ., y ha tenido 
que limitarse por graves consideraciones referentes á la 
índole de este servicio,

S. S, decía que esas clases inferiores de la sociedad 
no irán á los campos por las ventajas que esta ley les 
ofrece, porque no pueden ser dueños de fincas ;jpero, 
¿cree el Sr. Balmaseda que no habrá quien vaya á esas

lincas sino como propietario? ¿No conoce S. S. que se dan 
también en la ley ventajas para los colonos, y que mu
chos tendrán que ir á los campos en este concepto, ó en 
el de mayordomos si el propietario cultiva por su cuen
ta? Pues con estos y los demás dependientes auxiliares 
del Gobierno, de la Administración y del cultivo de esas 
fincas podrán ser muchas las personas que salgan de 
las ciudades para ir á poblar los campos.

S. S. ha hecho también otra observación respecto de 
las ventajas que debían darse á los que roturasen los 
yermos en los grandes despoblados.

Diré al Sr. Balmaseda, en primer lugar, que en Es
paña hay una ley llamada Ley de colonias, en la cual se 
establecen otras ventajas para los que fomenten la po
blación en los desiertos, en los grandes terrenos solita
rios; y en segundo lugar, que en la ley de presupues
tos de 1846 se conceden otras á los que desequen pan
tanos y hagan roturaciones en sus lechos ó en otros si
tios análogos. Pero aparte de esto, ¿es roturar campos 
yermos lo que más falta hace en España? ¿N o es más 
importante aun cultivar mejor lo que ya está cultivado? 
1  al vez solo con hacer esto, y con repoblar nuestros mon
tes, pudiéramos llegar al bello ideal que debemos pro
ponernos en nuestro país. Y o , por mi parte, prefiero la 
mejora del cultivo actual, y la repoblación y fomento de 
nuestros desnudos montes, á la empresa de nuevas ro
turaciones , excepto en algunas regiones especiales en 
donde estas sean necesarias.

Esta ley, pues, no se ha propuesto que se hagan ro
turaciones nuevas, por regla general; se ha propuesto 
la mejora del cultivo, llevando la población á los cam
pos desde las grandes ciudades, además de las otras ven
tajas morales que se pueden obtener y que la comisión 
anhela.

Estoy cási conforme con la observación que ha he
cho últimamente el Sr. Balmaseda; pero no puedo estar
lo con las consecuencias que deduce S. S. Es cierto que 
el giro de las ideas y el cansancio que suele producir á 
cierta edad la vida de las ciudades lleva á muchas per
sonas al campo, si no permanentemente, al menos duran
te una parte del año ; pero eso que sucede muy general
mente en Inglaterra, ¿sucede lo mismo en España? Y 
aunque sucediera, ¿bastaría para conseguir loq u e  la 
ley se propone? No: eso ayudará, pero no basta por sí so
lo, y es menester sin embargo que los propietarios va
yan á sus fincas y las vean para que estas reciban una 
porción de mejoras que no adquieren, ni pueden adqui
rir si no las ven nunca sus dueños. De todos modos, si 
esto sucede, si esa tendencia existe ,’ nada puede ser de 
más fuerza para apoyar esta ley, porque esto indicaria 
que el espíritu que la preside se encuentra en la concien
cia de todo el m undo; y que esta ley tenia, como hace 
poco dije desde este mismo sitio hablando de la guarde
ría rural, la gran condición de las buenas leyes: el es
tar preparadas en la opinión pública.

El Sr. b a l m a s e d a  : Me felicitarla de las pocas pa
labras que ántes pronuncié, aunque solo fuera por ha
ber dado motivo al hermoso discurso del Sr. Perier.

Yo , señores, estaba, y no podía ménos de estar con
forme con el pensamiento iniciado aquí por el Sr. Ortiz 
de Zárate: de lo que me quejaba es de que la le y , en 
-mi concepto, no daria todo el resultado que se debia 
apetecer porque imponia condiciones costosas, como la 
edificación de una casa de determinadas circunstancias, 
y no daba todas las ventajas que hubieran sido necesa • 
rias á mi modo de ver.

También debo decir al Sr. Perier que. yo comprendo la 
necesidad de mejorar el cultivo de los terrenos, que hoy 
le reciben en España; pero es necesario no olvidar 
que esta no es una ley de cultivo, sino de nobiacion 
rural, en ía que no deben olvidarse las ventajas para 
los que cultivasen terrenos yermos distantes de los cen
tros de población , á los que yo hubiera eximido de con
tribución por completo.

El Sr. p e r i e r : Insiste el Sr. Balmaseda en que se 
establece una traba por esta ley al proponer las condi
ciones fie edificación forzosa de las fincas rurales. No 
existe tal traba; lo que se hará únicamente será fijar la 
planta mínima del edificio para que no se puedan apli
car á una cabaña los beneficios concedidos áuna granja.

 ̂ En puantq á las ventajas, además de las que ántes 
d ije , se conceden también la exención de cargos muni
cipales y el uso de armas gratis, que son de alguna 
consideración , sobre todo la primera, porque nosotros 
nos encontramos cási en upa situaoion análoga á la que 
lpzo en Boma crear privilegios para los que aceptaran 
aquellos cargos: es decir, que tan gravosos se conside
ran , que tal vez muchos se vayan á vivir al oampo solo 
por no verse obligados á aceptarlos ni tener parte en el 
régimen municipal

Respecto á establecer en la ley premios para el buen 
cultivo y castigos para el malo , yo no lo oreo conve
niente. El premió del buen cultivo está en el buen 
producto, y ño hay para qué la ley se ocupe de otra co
sa sino de remover aquellas trabas á que el labrador no 
puede alcanzar con su acción individual.

En seguida se aprobaron los artículos 4,Q y 2.*
Se leyó el 3.° y la siguiente

Enmienda del Sr. Romero Robledo.
' «Pido al Congreso se sirva acordar que en el párrafo 

primero del art. 3.°, en donde dice: durante los prime
ros 10 años, se ponga, 16 años.»

En su apoyo dijo
El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : No me lisonjea la es

peranza de ver triunfar esta enmienda, que reconozco 
és más grave que la anterior ; pero tengo que decir qué 
esa ley que ofrece poco estímulo para los propietarios, 
ofrece aun menos para los colonos. A. estos solo se les 
dan tres privilegios. Uno la licencia de escopeta gratis, 
que á nádie le hará ir á vivir al campo; otro, la exen
ción de cargos municipales que tampoco harán que va
yan muchos, porque para estos cargos se necesitan con
diciones que los colonos no tendrán, y por consiguien
te estarán exentos vivan ó no en el campo ; y en fin , el 
ir á la reserva si les toca la suerte de las armas; pero 
esto solo es por 10 años, y yo creo que este plazo es 
corto, porque con él solo podrán ir al campo colonos 
que ya sean ancianos. Yo hubiera deseado que se les 
hubieran ofrecido otras ventajas; pero ya que no se ha 
hecho así, suplico que al ménos se amplíe ese término 
hasta 16 años.

El Sr. F E R R A N D IZ : La comisión siente no poder 
aceptar esta enmienda, porque se alegraría de poder fo
mentar de todos modos la población rural; pero al acep
tarla, pondría en contradicción lo dispuesto en este ar
tículo con lo dispuesto en los anteriores, y por consi
guiente no puede aceptarse. La cuestión de ir á la reser
va es muy importante, y servirá de un gran estímulo 
para la población de los campos; y no tema el Sr. R o
mero Robledo que fijando el plazo de 10 años, vayan á 
poblar los campos solamente las gentes de mucha edad,

porque la exención no se refiere solo á los colonos, sin 
á sus familias que vivan con ellos. 0

En cuanto al Sr. Balmaseda, ha dicho S. S. que el 
estímulo era solo por los propietarios, y no es así: ia 
exención es para todos los que exploten y mejoren los 
terrenos, y estos no son siempre los propietarios.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Y o comprendo que la 
exención es para los hijos de los colonos; pero si estos 
han de gozar de ella, necesitan tener 10 ú 11 años: yo 
quisiera que pudieran ir al campo por esta exención 
matrimonios que tuvieran hijos más pequeños, porque 
esto lleva consigo el que los matrimonios sean más jó
venes y más aptos para el trabajo.

En seguida se leyó de nuevo la enmienda y fué to
mada en consideración.

Abierta discusión sobre el artículo con la enmienda 
dijo .

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Voy solo á decir cua
tro palabras en contra de los privilegios que establece 
esta ley, porque los privilegios son cosa que combatiré 
siempre donde los encuentre. La agricultura necesita 
indudablemente protección; pero yo la comprendo en 
la libertad, no en los privilegios, y sobre todo en un 
privilegio que hace que un soldado vaya al ejército de 
reserva, y en su lugar otro al ejército activo. Yo en esto 
no reconozco más privilegio que el que marca la ley de 
reemplazos, porque al librar á un soldado del servicio 
por una cantidad, se hace para favorecer los reengan
ches. Solo este privilegio comprendo, y protesto que no 
puedo votar este artículo porque comprende otro en 
perjuicio de las clases menesterosas.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o :  Y o doy gracias al Con
greso por el triunfo de mi enmienda; pero la satisfac
ción que esto me causa no compensa el sentimiento que 
me han producido las palabras del Sr. López Domín
guez. El privilegio que aquí se establece no es de exen
ción del servicio de las armas: se trata solo de ir á la 
reserva ó al ejército activo, y por consiguiente no es 
tan grande como á S. S. aparece. Yo creo que por esta 
ley la población rural ganará muy poco, porque da muy 
pocas ventajas; por consiguiente serán muy pocos los 
que gocen de ese privilegio, y no lo harán tan irritante 
como nos ha dicho el Sr. López Domínguez.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Hay una grandísima 
diferencia entre ir al ejército activo ó á la reserva por
que esta, no solo tiene ménos trabajo, sino que es pro
bable que no llegue á tomar nunca las armas.

En cuanto al número de los qué pueden ser privile
giados y perjudicados, me importa poco: basta que hava 
uno de los últimos para que yo le defienda.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Ardanáz): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para mañana: peticiones, la discusión 
pendiente, dictámen fijando las fuerzas navales, y vota
ción definitiva de varios proyectos de ley.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en 
secciones.

Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE LANGREO 
en Asturias.— De conformidad con el acuerdo tomado 
por la junta general de esta Compañía se abre el pago 
del dividendo activo correspondiente á los beneficios de 
4866, al respecto de 49 rs. por acción, desde el dia 24 
del corriente:

En la Caja central, calle de A lcalá, núm. 29,
Y en la Administración de Astúrias.
Al efecto se presentarán las acciones bajo factura im

presa que facilitará la Compañía á los que la soliciten.
Madrid 22 de Abril de 4866,=E1 Secretario, Aurelio

Rico._______________  6969—2

EL DIA 4 /  DE JUNIO PRÓXIMO SE ENAJE- 
narán en la ciudad de Lugo en pública y extrajudi- 
cial subasta dos casas sitas en la calle de los Clérigos 
dé la misma ciudad, marcadas con los números 46 y 47, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en Madrid en la casa calle de las Torres, núme
ro 4 , cuarto segundo de la izquierda, y en Lugo en la 
de D. ventura Trigo , ante quien se han de rematar.

__________________________   6994—2

SE ARRIEN DAN LOS PASTOS DE P R IM A V E - 
ra y verano de las dos dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos, sitas en término de la aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias, en esta pro
vincia.

La subasta simultánea se verificará el dia 6 de Mayo 
próximo en casa del dueño en esta corte, calle de Alca- 
la, núm. 42 , y en la casa del guarda mayor en dicha 
dehesa del R incón , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CAR RILES DE P A - 
lencia a la Coruña y de León á G ijon , ó del Noroeste de 
España.— El Consejo de Administración de esta Compa- 
nia, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 34 
y 3o de los estatutos sociales, ha dispuesto que la junta 
general ordinaria de señores accionistas correspondien
te al ano actual se celebre el dia 30 de Mayo próximo á 
launa de la tarde, en el domicilio social, calle de laSá- 
•luu., num. lo.

, Con arreglo á lo que dispone el art. 34 se com pon- 
ara la junta de todos los accionistas que poseyendo al 
menos 50 acciones, las deposite en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 20. 1
^ , . ? arai qUeÍa ,,'Unta quede institu ida-^  pueda dehbe-
rai legalmente es necesario que los accionistas presen
tes o representados reúnan la mitad más un voto de las 
acciones emitidas.

Los depósitos de accionés podrán hacerse en Ja 
cretam  general, en Madrid, calle de la Salud, núm 43 
mero 36 lnaS S' Boulevard des Capucines, nú-

taría d,e 8nírada Por la misma Seere -
los que h a 4 n  ?lp ™ • co.n1 la dedida anticipación áios que hayan^de concurrir a la junta por haber pfee-
“ tas as id or  Ú  ace,iones' se esPec’ ifleará el número 
cion v él (fe I N Í  °  propi°  eomo en representa-
t í c u l é l g  de lo s°estaqt u t o s ? rreSPO nden C° n a r r e * ' °  al al"  

do K a í c e ? . de A bnl d® 186S' = E1 Secretar m ^Bduar-

S A N T O S  D E L  D IA .

San Prudencio , Obispo, y San Vidal, mártir. 

Cuarenta Ploras en la parroquia de San Lorenzo.

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Abril 

de 1866.

TEMPERATURA EN ORADOS
__  Barómetro ^ ------—« . Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

e n m ilím e tr o s  Reaumnr. Centígrados. T ien to . del cielo,

6 m. 701,49 40°,6 43°,2 S. S.E. Cási cub.
9 m. 700,84 43°,4 46°,4 S. E ..Id e m .

1 2 . . .  699,33 49°,2 24°,0 S Idem.
3 t. 698,24 47°,8 22°,3 S Cubierto.
6 t. 698,04 43*,3 46°,6 O Idem.
9 n. 700,07 40°,7 13°,4 O Idem.

Temperatura máxima del dia  49°,4 24a,2
Temperatura máxima al so l.............  26°,9 33°,6
Temperatura mínima del dia  9°,9 42°,4

Evaporación en las 24 horas.. 3,0 milímetros. 
Lluvia en id. id.........................  4,0 idem.

d e s p a c h o s ? t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 27 de Abril de 4866.
~  ’ 1

Altura Tcm_
barome- neratu- Direc- F„nr7n

LOCA- trica á 0* Fra en * uerza
Y aj  Jnj“ grados c io i  del ani Estado Estado

LIDADES. vel del cente- , , . ,
I en sima- T ie n t o .  T ¡e n t0 . del c ie lo . de l a  mar 

s m u m e -  les 
.tros.

B ilb a o ... *753,2 22,0 S. E .. V.°ftc. Nubes... Tranq.*
O viedo... 764,7 24,0 S  Vien.0 Idem . . .  »
Coruña... 748,5 45,9 S. O .. Brisa. Id e m ... Bella.
Santiago. 754,0 43,9 S  V icn.0 Lluvia.. »

Badajoz.. 755,8 16,0 S .Brisa. N ubes.. »
S. Fern.0
álas 8. . 756,5 18,3 S.S.E. Vien.0 Cubierto Oleaje.

Sevilla ... 756,9 21,4 S. O .. Brisa. Nubes. . »
Tarifa  755,2 17,4 E Idem. Cubierto Tranq.*
Granada. 757,8 47,5 N. O .. Idem N ubes.. »
Alicante. 759,4 20,0 E Idem. Despej.0. Agitada
M urcia... 760,0 49,4 S.S.E. Idem. Cubierto »
Valencia. 761,2 46,2 N. E ..  Idem. Idem. . .  »
P a lm a ... 764,4 21,6 E  Vien.0 Despej.0. Tranq.*
Barcelona 761,3 16,5 E ..  . .  Brisa Id e m ... Idem.
Zaragoza. 756,1 48,6 S. E .. Vien.0 Idem. »
S o r ia .. . .  753,8 45,3 S. E ..  Calma Nubes... »
Búrgos... 758,7 44,8 S .E ... Vien.0 Cubierto »
Valladolid 755,4 45,6 S. E . Brisa.. Llovizna »
Salaman.8 754,6 20,0 S. O .. Idem. Lluvioso »
Madrid... 756,4 46,4 S. E ..  Idem. Casi cub. »
Cií.-Real. 757,5 48,0 O . V.°fte. Nubes. .
Albacete. 759,1 15,2 E. S.E Idem. Cubierto »
Brest  757,2 15,0 E.N.E. Brisa. Idem .. . Bella.
Bayona.. 750,0 16,0 S. E ..  Idem. Cirrus ..  Idem.
Cette . . . .  766,0 16,0 N. E . . Idem. Idem. . .  Calma.
Marsella.. 763,5 16,1 N. E .. Idem. Despej.0. Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 
Cáceres, Guadalajara, Segovia y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS d e  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Abril de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección 
en milime-

LOCALIDADES. tros á 0° y ra en grados del Estade del cielo 
al nivel del , . .mar> centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 701,8 —3o,o N. O . .. Despejado.
Stokolmo.......  770,0 4o,0 N. O... Idem.
V iena......  » » » ,,
Berna.......  » » » »
G reenw ich ... » » >, „
Bruselas........  » » „ „
Dunquerque.. 772,3 6o,0 E  Despejado.
París................... 769,4 4o,6 E.N.E. Cási desp.0
Burdeos  761,0 10°, 3 E  Despejado.
Lyon................... 766,0 9o,0 N. E . .. Idem.
Florencia  761,4 12°,0 N. E ... Cási cub.0
R om a  759,2 41°,0 N   Despejado.
N ápoles..» . . .  J » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.569 arrobas de trigo.
4.683 idem de harina.

40.660 idem de carbón.'
407 vacas, que hacen 49.232 libras de peso.
426 carneros, que hacen 42.609 libras de peso.
243 corderos, que hacen 6.163 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,300 escudos arroba, y de 
0,233 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,450 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  2.739 fanegas.

Precio medio  4,474 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 2 7  Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-10, 
39-00, 39-05, 39-00, 39-10, 05 y 20; á plazo, 39-20 fin 
cor. vol., y 39-60, 55, 50 y 60 fin próx. vol.

Idem id. diferido , no publicado, 36-00 d .; á plazo, 
36-00 fin cor, vol; y 36-00 y 35 fin próx, vol.

Deuda del personal, publicado, 22-25; no publicado 
22-15 ;.á plazo, 22-40 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, no publi
cado , 91-45 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s .. idenV 
80-50 d.

Idem de á 2.000 rs., id . , 82-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 2.000rs., id 87-50d
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2,000 rs., idem 

82-50.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 

79-80 p. *

2000 rs* dM °b79S00áblÍCaS ^  A‘° á° JulÍ°  de 1858’ de á
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , idem,

Acciones del Banco de España, id., 416.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficie Daiío. BeneGcio

A lb a ce te .... » 4 L u go   »
A licante. . . .  » 4 d. Málaga  > i
Almería  » i  Murcia  » i  u
A-YHa   » % Orense  »
Badajoz  » %p. Oviedo  » 4 1 /
Barcelona... » 2}4 P alencia ... » {
Bilbao  » 4 Ytd. Pam plona.. *
B urgos  » 4 X Pontevedra. > »
^aceres  » 4 Salamanca. » y.
^ádiz  2p. » San Sebas-
Uastellon  » 4 tian  , g
3iudad-Real. » 4 Santander.. » £ 4/
Córdoba  » 4 y4 Santiago... par. »
Joruña  » Va Segovia  » u  &
m enea  » %d. Sevilla  » 4 \/.
le ron a   » 4 Soria  par. »
Ira n a d a .... » i % Tarragona... » 54
Guadalajara. » 4 Teruel  , í/2
luielva  » % Toledo  >
lu esca   » » V a lencia ... » % y,
aen..............  » 4 Valladolid.. » 4V2d.
J®°tn   B Vi Vitoria : » g d.
jérida.  » 4 Zamora  » % d.
jogroño. . . .  » 4 Zaragoza.. .  » 4

, BOLSAS EXTRANJERAS.

AihheresUde A bril—  Interior, 3 6 — Diferida, 3S. 
Amsterdam 83 de Abril. —  Interior, 36 5/16 — Dife 

rida, 35 f¡. 

Lóndres 84 de Abril.—  Consolidados, 87 % á 87 *4

París 85 de Abril.— Interior español, 36 %.— Diferi 
da, 35 yt .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las oelio y  media de la noche.—  
r unción 432 de abono.—Cuarto turno.— A beneficio de 
la señorita Harris.-—Los detalles de la función se anun
ciaran por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y  media de Ja 
noche. Función 490 de abono. — Turno par y  prime
ro de tres.—La comedia en tres actos El tanto por cien
to.— Baile.—Pieza.

■» d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la n o -
ene. i< unción 460 de abono.— Turno tercero.—Dulces 
cadenas.— Baile.— Cara y cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 
noche.— Función extraordinaria y 44 de abono.— Se
gundo turno.— A  beneficio de Doña Teresa Rivas.— La 
zarzuela en un acto Tramoya.—Primera representación 
del cuadro alegórico-fantástico, nuevo, original, en un 
acto y en verso, Enfermedades secretas— Primera repre
sentación de la comedia nueva, en un acto, arreglada 
del francés, Contribuciones indirectas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Gran función de prestidigitacion de Mlle. Beni
ta, y por primera vez los Misterios del diablo.

P l a z a  ̂d e  Tonos.—Mañana, á las cuatro y  media de 
la tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la quin
ta media corrida de toros, lidiándose seis de D. Manuel 
García Puente López (ántes de Aleas), vecino de Col
menar Viejo, con divisa encarnada y caña.

Lidiadores. — Picadores: Francisco Calderón y Ono- 
lrc Alyarcx. — Espadas : Antonio Sánchez ( el Tato), 
Antonio Carmona (el Gordito) y Rafaél Molina (La
gartijo) , á cuyo cargo estarán las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente de espada: 
Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear los toros 
que lo correspondan.


